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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
e*ta Corte sin novedad en sa importante salad.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IEN D A .
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director de la Caja general de De
pósitos á D. Eduardo Garrido Estrada, Director general 
que ba sido de Rentas Estancadas.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocbo^ 
©ienios ochenta y cuatro. ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,Cos-CJayón.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y con arreglo al párrafo noveno 
del art. 6.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1852, 

Vengo en exceptuar de las solemnidades de la subasta 
pública las obras de reparación que han de ejecutarse en 
el edificio que ocupa el almacén de efectos estancados de 
Barcelona, y cuyo importe está calculado en 5.110 pesetas 
y 95 céntimos.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. ALFONSO.

Ki Ministro de Hacienda,Fevu&pulo..C|jM-Qayróia*

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN.
REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren del art. 3.º al 2.® del ca

pítulo 11, Sección 6.* del presupuesto vigente, 17.750 pe
setas para atender al pago de haberes del personal de 
Establecimientos penales con arreglo al aumento de suel
dos que señala la plantilla del Real decreto de 23 de Ju
lio de 1882.

Dado en Palacio á  veintidós de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.El Ministro de la Gobernación,Vraneiseo Eomer® y  Robledo»

Accediendo á los deseos de D. José María Díaz Trigue
ros, Gobernador ciyil de la provincia de Murcia, cesante, 

Vengo en jubilarle, por imposibilidad física, con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

-ALFONSO. .El Ministro de la Gobernación,Francisco Romero y Robledo*

MINISTERIO DE HACIENDA. : \
REAL ÓRDEN. 

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido á virtud de lo dispuesto por Real or
den de 15 dé Noviembre del año pasado de 1882 sobre la 
conveniencia de dictar una disposición de carácter gene
ral que normalice la tramitación y resolución de los ex
pedientes de devoluciones de ingresos en el Tesoro, así co
rrespondan estos á ejercicios corrientes como a presu- (

puestos definitivamente cerrados, en el cual, después de ‘ 
oir la opinión sustentada por V. I. y el dictamen emitido 
por la Dirección general de lo Contencioso del Estado, que 
están sustancialmente conformes, ha informado la Inter
vención general y aceptado en toda* sus partes la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado lo siguiente:

«La Dirección de Contribuciones, cumpliendo lo dis
puesto en la Real orden de 15 de Noviembre de 188®, pro
pone se dicte una de carácter general á fin de normalizar 
los acuerdos de pagos de obligaciones así corrientes como 
las que procedan de ejercicios cuyos presupuestos se h a
llan definitivamente cerrados, la que á su juicio podría 
contener las siguientes conclusiones:

Primera. Todos los expedientes, en que se trate de de
clarar el derecho á alguna devolución de ingresos realiza
dos en el Tesoro público, se tramitarán y serán resueltos 
en primera instancia por las Delegaciones de Hacienda en 
las provincias.

Segunda. Una vez que dichos acuerdos sean firmes y 
en ellos se reconozca á favor del reclamante el derecho á 
la devolución, se llevará á efecto lo acordado en la forma 
que corresponda, según que el ingreso se haya efectuado 
en el presupuesto corriente ó en un ejercicio definitiva
mente cerrado.

Tercera. En todos los casos en que se acuerde el dere
cho á la devolución, se extenderá por la respectiva Admi
nistración de la provincia certificación literal del acuerdo, 
la cual se remitirá al Centro directivo correspondien
te. En dicha certificación se hará constar que el Inter
ventor no ha hecho uso del derecho que de apelar le con
ceden las disposiciones vigentes, y además con referencia 
á la certificación que debe haber extendido el Interventor 
del ingreso que se acuerde devolverse expresará la fecha 
en que dicho ingreso se realizó para conocer el presu
puesto á que corresponde.

Cuarta. Los Centros directivos que reciban las rela
cionadas certificaciones de acuerdo podrán reclamar, si 
lo estiman conveniente, el expediente de su razón con ob
jeto de ejercer la alta inspección que les está encomenda
da y proponer en su vista al Ministerio que acuerde lo 
procedente.

Quinta. Si la devolución acordada es de un ingreso 
hecho con cargo á un presupuesto definitivamente cerra
do, será necesaria en cada caso una Real orden que auto
rice la forma en que la devolución se ha de llevar á efecto, 
á cuyo fin se elevará al Ministerio la certificación del 
acuerdo por la Dirección con la propuesta correspon
diente.

Sexta. Si el ingreso de que se trate fuese de presu
puesto vigente, el Centro directivo que reciba la certifica
ción del acuerdo la trasladará á la Dirección del Tesoro á 
fin de que ordene la devolución como minoración de in
gresos.

Esta Intervención general se ha hecho cargo, cumplien
do el acuerdo de Y. E„ del fundamento en que apoya la 
Dirección del ramo la anterior resolución que propone, 
encaminada á demostrar que el trascurso del tiempo no 
justifica el que sea una Autoridad distinta, de más ó me
nos jerarquía administrativa, la llamada á dictar la decla
ración de derechos en cada caso particular, cuya facultad 
atribuye á las Delegaciones de Hacienda el reglamento or
gánico de 31 de Diciembre de 1881. Conforme esta oficina 
general con esa doctrina la ha consignado en diversos 
dictámenes; pero es necesario tener muy en cuenta que 
una cosa es la declaración del derecho y otra el manda
miento de pago, consecuencia de aquélla en los,casos que

¡sea preciso devolver á los reclamantes alguna cantidad 
ingresada indebidamente.

> La base 1.a de la ley sobre procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas establece que toda

reclamación de parte, en los asuntos del ramo de Hacien
da, que tenga por objeto la demanda de un derecho sobre 
que la Administración tenga que resolver se someterá a  
sus preceptos; y la 18 preceptúa que el conocimiento de 
las reclamaciones administrativas corresponde en primera 
instancia á los Delegados de Hacienda; pero añade que 
conocerán los Directores generales en los asuntos propios? 
de la Administración Central. No cabe, pues, duda que 
todas las demandas en que se pretenda el reconocimiento 
de un derecho serán de la exclusiva competencia de di
chos funcionarios; pero cuando su resolución trae como 
consecuencia la obligación por parte de la Hacienda do 
efectuar un pago con aplicación á presupuesto; ¿corres
ponde asimismo ordenarlo á las Delegaciones?

Las obligaciones de la Hacienda pueden reasumirse ert. 
dos conceptos; uno que se refiere á los servicios que se  
hallan á cargo de la Administración, y otro el de aquéllas 
que nacen de reclamaciones de contribuyentes, cuyos de
rechos una vez reconocidos es preciso liquidar y satis
facer.

Son obligaciones de la Hacienda todas las que proce
den de las leyes de Presupuestos, cuya ordenación debe 
sujetarse á las formalidades establecidas por las leyes, re
glamentos é instrucciones. Entre estas obligaciones se com
prenden los pagos por devoluciones de ingresos de ejerci
cios cerrados, razón por la cual necesitando estos pagos la  
autorización de un crédito especial no pueden ser ordena
dos por los Delegados de Hacienda que tienen que limitar
se á declarar los derechos que asistan á losrcontribuyen
tes que reclamen la devolución de ingresos que consideren 
indebidos.

Estas mismas devoluciones cuando se trate de ingre
sos de un presupuesto en ejercicio, que no han de produ
cir otros efectos que rectificar los derechos realizados & 
su verdadero y .legítimo importe pueden ordenarse por los? 
Delegados de Hacienda, sin necesidad de consignación de* 
la Dirección general dei Tesoro, y de aquí que no necesi
ten en la actualidad consultarse á las Direcciones genera
les que eran las que las autorizaban antes de la reforma 
introducida por las leyes de 31 de Diciembre de 1881, n i 
tampoco cabe someter á la inspección de dichos Centros 
la revisión de los acuerdos de los Delegados en esta ma
teria, porque la atribución de reclamar de sus acuerdos 
cuando se consideren lesivos al Estado incumbe á los In
terventores á quienes deben ser notificadas tales providen
cias, y claro está que si se introdujera la novedad de so -  
ineter á la fiscalización de las Direcciones los acuerdos do 
los Delegados se [daría lugar en algún caso á una nueva 
instancia, que vendría á alterar el procedimiento actual
mente establecido.

Además, así Ja ley corno el reglamento de procedimien
tos administrativos han atendido á precaver los inconve
nientes que pudieran seguirse de dejar desprovistas de una 
prudente inspección las resoluciones de primera instancia 
de los Delegados de Hacienda, estableciendo la ley en el 
número 16 de la base ®5, y el reglamento en su art. 331* 
que así el Ministerio como ios Jefes de los Centros directi
vos podrán reclamar los expedientes resueltos y no apela
dos en primera instancia para averiguar si se ha come
tido alguna infracción legal en los mismos, y han incurri
do en responsabilidad los funcionarios que los hayan des
pachado.

Existen, sin embargo, casos en que la facultad de acor
dar las devoluciones no incumbe tampoco á los Delega
dos, como sucede siempre que se trata de la relevación d e  
una pénalidad, que sólo puede ser acordada por resolución 
ministerial, así como se ha reservado á la Dirección ge
neral de Propiedades por Real orden de 19 de Julio de d882£ 
el conocimiento y resolución de los asuntos relacionados? 
con la aprobación y anulación, de ventas de fincas y re-?
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denciones de censos que por la mayor importancia que 
revisten aconsejan la centralización de tales acuerdos, y 
á  la de Aduanas por Real orden de 30 de Febrero de 1883 
el fallo en primera instancia de los asuntos que en la 
misma se determinan.

Sería, pues, preciso que la experiencia fundase la ne
cesidad ó conveniencia de alterar en lo respectivo al asunto 
de que se trata lo dispuesto en el reglamento orgánico de 
la Administración provincial, para que pudiera propo
nerse y acordarse lo que se considerase más acertado.

No estando aun en ese caso, entiende el Jefe que sus
cribe que las disposiciones que al presente procede adop
tar para aclarar las dudas que puedan existir deben limi
tarse á las siguientes:

Primera. Que con arreglo al reglamento orgánico de 31 
de Diciembre de 1881 corresponde á los Delegados de Ha
cienda resolver en primera instancia las reclamaciones 
que versen sobre devolución de ingresos indebidos de las 
contribuciones y rentas públicas, ya se refieran á los ve
rificados por presupuestos en ejercicio á la fecha en que 
recaiga la resolución, ya se trate de ingresos que hayan 
tenido lugar en ejercicios de presupuestos cerrados.

Segunda. Que asimismo corresponde á los Delegados 
de Hacienda ordenar los pagos de las devoluciones acor
dadas que hayan de producir minoración de ingresos de 
los presupuestos en ejercicio á la fecha en que la ordena
ción se verifique.

Tercera. Que cuando se trata de devoluciones de in
gresos de ejercicios cerrados, los Delegados de Hacienda, 
una vez que hayan declarado el derecho que pueda asistir 
á los interesados y héchose firme la resolución, deberán 
cursar los expedientes á la Dirección general á cuyo cargo 
se hallen los ramos respectivos para que promueva y ob
tenga la autorización necesaria del crédito á que hayan 
de ser imputados los pagos, no pudiendo verificarse éstos 
sin mediar este requisito, y obtener además la debida con
signación de la Dirección general del Tesoro.

Cuarta. Que el derecho á la devolución de multas co
rresponde declararlo al Ministerio de Hacienda por estarle 
reservada la facultad de la relevación de la parte que co
rresponda al Tesoro.

Quinta. Que está asimismo reservado á la Dirección 
gefcerál de Propiedades y Derechos del Estado, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 19 de Julio de 1883, 
el conocimiento en primera instancia de los asuntos rela
cionados con las ventas de fincas y redenciones de censos 
y  sus incidencias, y á la de Aduanas el fallo en primera 
instancia de los asuntos que expresa la Real orden de 30 
de Febrero de 1883.

Sexta. Que tanto el Ministerio como los Centros di
rectivos pueden-ejercer la investigación que juzguen con
veniente, reclamando para su revisión los expedientes re
sueltos en primera instancia por los Delegados de Ha
cienda cuyas resoluciones no hayan sido apeladas, á fin de 
conocer si se ha cometido infracción de ley é incurrido en 
responsabilidad los funcionarios á quienes alcance.

Y séptima. Que debe recomendarse á jos Delegados y á 
los Interventores de Hacienda el mayor cuidado en cuanto 
se refiera al reconocimiento de derechos por devoluciones 
de ingresos indebidos, atrasados ó corrientes, de las con
tribuciones y rentas públicas, á fin de que al ejercer en 
esta importante parte del servicio las atribuciones que res
pectivamente les corresponden, procuren evitar la posibi
lidad de que se irroguen perjuicios al Tesoro, cuya res
ponsabilidad tendría que ser imputada á los respectivos 
Jefes si se acreditase la improcedencia del acuerdo y el 
daño inferido en su consecuencia.»

Y S. M., conformándose con lo propuesto por la In
tervención general y por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien resolver según se propone 
en el preinserto dictamen, mandando á la vez que esta 
disposición, como de carácter general, se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 39 
de Marzo de 1884.

GOS-GAYÓN.
£r. Director seneral de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ORDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de El Carpió, con fecha 38 del mes actual lo eva
cuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 33 
del corriente mes, esta Sección ha examinado el expe
diente adjunto de suspensión del Ayuntamiento de El Car
pió, decretada por el Gobernador civil de Valladolid.

De sus antecedentes resulta:
Que por el Delegado nombrado para inspeccionar la 

Administración municipal de dicho pueblo se practicó la

correspondiente visita y se levantó acta, de la que aparece: 
Que el Ayuntamiento de El Caípio nada ha hecho para 

que se reintegren á los fondos municipales 7.000 y pico 
de pesetas de que se hizo responsable por un Delegado del 
Gobierno civil al ex-Alcalde D. Gabino Rodríguez, hermano 
del actual D. Juan José Rodríguez, que viene desempeñan
do este cargo desde 8 de Marzo de 1881:

Que á pesar de que en sesión del día 5 de este mes de 
Marzo se nombró ejecutor para hacer efectiva aquella 
suma por la vía de apremio, ni el Alcaide actual ni el 
Ayuntamiento saben que exista tal responsabilidad en 
los expedientes que la acreditan:

Que por el Alcalde y por algunos Concejales del actual 
Ayuntamiento se desobedeció la Real orden de 33 de Ju
nio de 1881, que ordenaba la reposición de varios indi
viduos del Ayuntamiento que cesó en 8 de Marzo de dicho 
año, manifestándose por el actual que desconocía tal or
den, á pesar de que oportunamente se notificó por papeleta 
á los interesados quienes levantaron acta ante el Juez 
municipal, acreditando que se les negaba la reposición y 
la entrada en la Casa Consistorial para dar á aquella 
cumplimiento: •

Que el Alcalde y Ayuntamiento actual, al entrar en 
funciones el referido día 8 de Marzo, censuraron y recha
zaron por sí solos y sin contar con la Junta municipal las 
partidas y documentos de la cuenta que hizo rendir al 
Ayuntamiento saliente:

Que á virtud de esta censura embargó y vendió los 
bienes y frutos, y prosiguió por la vía ejecutiva á varios 
individuos de dicho Ayuntamiento que no*eran hermanos 
del Alcalde actual, quien desatendió las alzadas y recla
maciones de los interesados, ignorándose el resultado de 
aquellas cuya presentación se justifica doeumentalmente: 

Que el Alcalde y Concejales actuales desobedecieron 
al Delegado del Gobernador y se negaron á prestarle el 
auxilio que el mismo les ordenaba en el oficio respectivo, 
se resistieron á las insinuaciones de la Delegación, y con 
gritos sediciosos abandonaron el local donde éste ejercía 
su cometido, fundándose en que tenían que alimentarse, 
á pesar de que sólo habían trascurrido tres horas escasas 
de sesión y de que pudieron haberlo hecho desde las diez 
de la mañana en que se les citó, hasta las doce y media 
en que se reunieron:

Que el Alcalde se ha negado á poner el Y.9 B.* á dos 
certificaciones expedidas por el Secretario del Ayunta
miento, en las cuales se acredita que el vecino Juan Re
guero Cruz no estaba incluido en el repartimiento de con
sumos de 1883-83, y que el vecino Acacio Marcos figura 
en él con la cuota anual de 119 pesetas:

Que á pesar de que Juan Reguero Cruz está incluido en 
el repartimiento de consumos de 1883-83, se le han cobra
do, según recibo por tal concepto, y con la aprobación del 
Ayuntamiento, cuyo sello autoriza tal documento, dos tri
mestres de dicho ejercicio, á razón de 9 pesetas y 5 
céntimos cada uno:

Que al vecino Acacio Marcos se le han cobrado en la 
misma forma tres trimestres á razón de 33*83 pesetas 
cada uno, ó sea más cantidad de la con que figura en el 
repartimiento:

Que por las denuncias del vecindario y por lo que 
queda expuesto, había motivo para suponer que se han 
cobrado indebidamente mayores sumas por consumos: 

Que el Alcalde actual, como Boticario, percibe indi
rectamente la consignación correspondiente á los medi
camentos para enfermos pobres; que se han cobrado re 
partimientos de arbitrios municipales no aprobados por 
la Superioridad dentro de un ejercicio; que no están justi
ficados la inversión de los intereses de láminas intrasferi- 
bles; que se han cobrado, un 50 por 100 de más por consu
mos correspondientes á 1870-71; que se han cumplido 
ciertos servicios, y por último, que se han cometido otras 
irregularidades análogas, cuya comprobación no ha podi
do hacerse por faltá de tiempo y de auxilio á la Dele
gación:

Vistos los artículos 180,181 y 183 de la ley Municipal 
vigente:

Vistos los artículos 380 y 383 y 335 del Código penal: 
Considerando que los hechos relacionados arguyen, no 

sólo negligencia grave y marcada desobediencia al supe
rior jerárquico, sino que algunos pueden constituir delitos 
previstos en el Código penal;

La Sección opina que procede confirmar la suspensión 
impuesta y remitir el correspondiente tanto de culpa á 
los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen,x se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Abril de 1884.

ROMERO, Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Callosa de Ensarriá, lo evacuó con fecha 38 
del mes anterior en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 33 
de este mes ha examinado la Sección el adjunto expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Callosa de 
Ensarriá, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Alicante, porque de las actuaciones formadas por el De
legado que fué al pueblo á examinar el estado de la Ad
ministración municipal aparecía, entre otros particulares 
que la Sección omite, ya por su escasa importancia, ya 
porque se refieren á hechos anteriores al 1.° de Julio ú l
timo, época de la constitución del Ayuntamiento, ó ya 
porque tienen su sanción marcada en leyes especiales, 
que en los libros de actas de las sesiones del Ayuntamien- 
ta y de la Junta municipal, así como en el presupuestó 
adicional del presente año económico se observan algu
nas informalidades; que no se practica todos los meses el 
arqueo de fondos; que no se publica mensualmente el ex
tracto de los acuerdos del Ayuntamiento, ni trimestral
mente el estado de inversión y recaudación de fondos; que 
habiéndose ejecutado obras por administración no se pu
blicó semanalmente la nota de los gastos ocurridos en las 
mismas; que no existe arca de. tres llaves; que se adeudan 
cantidades por contingente provincial, y en Diciembre úl
timo no se rectificó el padrón vecinal:

La Sección, en vista de la gravedad que envuelven al
gunas de las faltas cometidas por el Ayuntamiento; de que 
la Comisión provincial de la misma revela el poco res
peto que á los individuos que formaban la Corporación 
suspensa merecían las leyes y disposiciones que regulan 
la Administración de los pueblos en los diversos ramos 
que abraza, y de que semejante proceder puede haber le
sionado los intereses del Municipio, que el Ayuntamiento 
tenía obligación de cuidar y fomentar, opina que se debe 
mantener la suspensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Abril 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE ESTADO,

Sección de Comercia.
S. M. el R e y  (Q. D. G) ha tenido á bien conceder el 

Regium Exequátur á Mr. Ludwig Alfred Rasohkau, Cón
sul de Alemania en la Habana; á D. Emiliano de Am aga, 
Cónsul de Costa Rica en Bilbao; á D. Matías Alonso 
Criado, Cónsul del Paraguay en esta Corte; á los señores 
D. Enrique Roldán y D. Antonio Serpa, Cónsules del Perú 
en Valencia y en la Habana respectivamente, y á D. Juan 
Palau, Cónsul de Venezuela en Barcelona.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. Vicente 
Romany Cardona para Vicecónsul de los Países Bajos en 
Denia, y á D. Joaquín Sánchez y Sánchez para igual cargo 
de Suecia y Noruega en Conii.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el recurso que ante el Consejo de Estado pende, 
entre D. Eusebio Serra Verdalet, representado por el Doc
tor D. Enrique García Alonso, recurrente, y Mi Fiscal, 
en nombre de la Administración general del Estado, re
currida, á la que coadyuva el Doctor D. José Leopoldo 
Feu, en representación de las Hermanas Terciarias de 
Nuestra Señora del Carmen, establecidas en la villa de 
San Feliú de Pallarols, sobre revisión del Real Decreto 
sentencia de 15 de Junio de 1881, dictado en el pleito so
bre nulidad de la redención de una carga que se había 
acordado á instancia de D. Timoteo Cóll:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: v 
Que por testamento otorgado en 15 de Abril de 1854 

por D. Ramón Salas, Notario y vecino de San Feliú de 
Pallarols, dispuso éste, entre otros particulares que no son 
del caso, que en tanto continuaran las Hermanas' de la 
Casa de Caridad de Vich, Terciarias de Nuestra Señora 
del Carmen, erí la enseñanza gratuita establecida por el 
testador, imponía éste á su universal sucesor la obligación/ 
de darles mensualmeiité y por anticipado 10 rs. diarios, y 
que dejando de existir aquéllas en dicha villa, ó bien ce
sando la prestación de la enseñanza por cualquier mo
tivo que fuese, á menos que tuviera lugar por mútuo
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convenio ó por subrogación de otra Comunidad, en cuyo 
caso pondría su universal heredero en manos del Párroco 
de dicha villa, por mensualidades vencidas, 320 rs. vn. para 
que los aplicase á los fines piadosos que determinaba en 
su expresado testamento y que nada se relaciona con la 
cuestión presente. Al cumplimiento de las cargas de esta 
fundación hipotecó D. Ramón Salas todos los bienes y de
rechos que le competían en los que dejó su difunto padre, 
á excepción de los legados á su sobrino y á su hermana, 
en su caso, como también los derechos legitimarios pater
nos, herencia de su madre y cuarta treb8liánica que le 
expectaba en los bienes de su padre por el inventario que 
de ellos tomó ante el Notario Patller en 13 de Marzo de 
1839, habiéndose inscrito el referido testamento de Salas 
en la Contaduría de hipotecas primero, y luego en el Re
gistro de la propiedad de Olot:

Que ocurrido el fallecimiento de aquél y siendo su he
redera Doña Teresa Yerdalet, murió ésta en 14 de Junio 
de 1873, bajo disposición testamentaria que otorgó el día 
1.° del mismo mes, y en la que nombró á su segundo ma
rido, D. Timoteo Coll, tutor y curador de sus hijos meno
res, Administrador de una parte de su patrimonio, para 
que con su producto pagase la pensión de las Hermanas 
Terciarias, y si viere convenir á sus hijos pueda consig
narla ó venderla y su precio consignarlo á su luición, fi
jando aquélla en la cantidad de 182 duros 10 rs. anuales, ó 
imponiendo á sus herederos el deber de completarla si di
chos productos no alcanzasen á cubrirla, así como crean
do á su favor el derecho de repartírselo por partes iguales 
lo que de ello resultase después de satisfecha aquella suma, 
habiéndose tomado también razón de este testamento en 
ei referido Registro de la propiedad de Olot:

Que D. Timoteo Coll, en el doble concepto que ostenta,: 
ó sea como padre de sus hijos y curador de los políticos, 
solicitó y obtuvo en instancia que presentó ante la Ad
ministración económica de Gerona en 14 de Junio de 1876 
que se dieran las órdenes oportunas para la redención y 
liquidación del expresado gravamen, que capitalizado al i 
6 y medio por 100 importó la ¡suma de 14.038 pesetas con 
56 céntimos, que D. Timoteo Coll debería pagar al contado 
y en un solo plazo; como así lo verificó, otorgándosele la 
correspondiente escritura de redención por el Juzgado de 
primera instancia de Gerona, en nombre del Gobierno de 
S. M.^en 30 de Junio de aquel * año, y de la que se tomó 
razón en ei Registro de la propiedad correspondiente:

Que Doña Lorenza Calón ja, Superiora de las Herma
nas Terciarias de Nuestra Señora del Carmen, por eí y 
además como apoderada de sus compañeras, presentó ante 
la Administración económica de dicha provincia una ins
tancia fechada en 30 de Noviembre de 1877, en la que su
plicó que se oursara á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, como se hizo en efecto, una solici- 
citud fundada, en la que pedía que previa la instrucción 
del oportuno expedienté se declarase nula la redención ve
rificada por D. Timoteo Coll, puesto que no se trataba de 
un censo ó gravamen impuesto sobré predios rústicos ó 
urbanos, sino de un acto que debía calificarse de locación 
y conducción ó del contrato innominado do ut facias y qué 
no podía dejarse de cumplir mientras que las religiosas, 
siguieran dando gratuitamente la enseñanza, como lo vie
nen haciendo. Acompañábanse á la referida solicitud los 
siguientes documentos: primero, una escritura otorgada 
por Doña Carmen Ricart, Doña Teresa Domenech y R oña ' 
Dolores Conescut, autorizando á la Superiora Doña Lo
renza Calonja para por sí y en nombre de la Comunidad - 
'que constituyera, apoderando á su vez á quien tebga por 
conveniente para las gestiones que se expresaran y obli
gándose aquéllas á estar y pasar por lo que haga dicha 

' señora; segundo, una certificación expedida por D. Ramón 
Malagrida, Notario de Barcelona, del testamento otorgado 
en catalán por D. Ramón Salas, y que le fué exhibido por 
D. José Rovira, apoderado que decía ser de las Hermanas 
Terciarias, lo cual no se justifica; tercero, otra certifica
ción del mismo testamento, traducida al castellano por el 
traductor habilitado del Gobierno civil de la provincia de 
Gérima; cuarto, dos certificaciones libradas por el Regis
trador de la, propiedad de Olot, la primera relativa á la 
inscripción del testamento de D. Ramón Salas en la Conta
duría de hipotecas y más tarde en el Registro, y la segun
da comprensiva de haberse inscrito también la disposi
ción testamentaria de Doña Teresa Yerdalet y la escritura 
de redención del gravamen autorizado por D. Timoteo 
Coll, documentos ambos librados á instancia del repetido 
D. José Rovira sin acreditar el carácter de apoderado <Áe 
asegura tener de las Hermanas Terciarias, y quinto, una 
certificación del Alcalde, Cura párroco y Juez municipal 
de »̂ an Jeliú de Pallarols, en la que hace constar que la 
Comunidad de religiosas ha venido dando la enseñanza 
gratuita, conforme á lo estipulado entre ellas y el D. Ra- 
móiqSalas, sin percibir más remuneración que los 10 rea
les diarios de pensión, dejados por éste en su testamento: 

Que la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado dispuso en 27 de Marzo de 1878 remitir la so
licitud y documentos producidos por las Hermanas Ter
ciarias á la Administración económica de Gerona para 
que, uniéndose á ellos el expediente de redención, se oyese 
á D. Timoteo Coll, quien en su escritó dé 7 de Mayó de aquel 
año manifestó que se oponía á la expresada nulidad, fun
dado en que, siendo Já^arga  ó gravamen impuesto por el 
fundador .para atender de una manera perpetua á la  en
señanza y otros objetos benéficos, no debía considerarse 
comprendida .qn las leyes desamortizadoras y sér por 

, táñto susceptible de^redénción:
Que dicho Centro directivo ordenó, también por con

ducto dé lá AdMiíiéti%ción 'económica, que se reclamase 
de la Superiora de la referida Comunidad que en el tér
mino de 15 días presentase el convenio que para el es
tablecimiento de la enseñanza gratuita celebraron con 

> D. Ptamón Salas. En su consecuencia, se dedujo en 8 de 
Junio de 1878 por Doña Lorenza Calonja, una instancia 
manifestando que no existía ni se había celebrado sobre 
estei>unto convenio alguno escrito; que el testador Salas 
estableció la enseñanza en su propia casa, y que al tiempo

de morir hizo presente á las Hermanas Terciarias que no 
pasaran cuidado ni temiesen por la pensión que ya dejaba 
asegurada en su testamento, y que de no darse por ellas la 
enseñanza quedaba expuesto el pueblo de San Feliú de 
Pallarols á verse privado de tal enseñanza. Acompañaba 
á este escrito una comunicación del Alcalde al Jefe econó
mico, encomiando la justicia y procedencia de lo que pre
tendían las religiosas; una información ad perpetmm prac
ticada ante el Juzgado municipal de dicho pueblo, para 
justificar la certeza de aquellos hechos; una certificación 
expedida por el Sr. Cura párroco, asegurando que entra 
D. Ramón Salas y las Religiosas Terciarias medió un con
venio verbal solamente, y otrq documento, por él que el 
Secretario del Ayuntamiento certificaba de no haber con
signado en los presupuestos municipales partida alguna 
para la enseñanza de niños, porque la daban gratuitamente 
dichas Hermanas, siendo visitadas y reconocidas, en tal 
concepto, por el Inspector del ramo. Con vista de todos 
estos antecedentes acordó la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, en £7 de Julio de 1878, 
desestimar la pretensión de la Comunidad, lo que se co
municó en 9 de Agosto por medio de la Administración 
económica de la provincia. De esta disposición recurrió 
en alzada ante el Ministerio de Hacienda la Comunidad 
de Religiosas, representada por D. Ignacio de Tró y Orto
lano, según el poder que se acompañaba, y en 5 de Octu
bre de 1878 recayó la Real orden que se comunicó el £8, 
desestimando dicho recurso, de acuerdo con lo informado 
por la Direoción y la Asesoría general de Hacienda:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que en £7 de Noviembre de 1878, el Licenciado D. Ig
nacio de Tro y Ortolano, sustituido más tarde por el Doc
tor D. José Leopoldo Feu, dedujo, en nombre y con poder 
de la Superiora y Hermanas Terciarias de Nuestra Señora 
del Carmen establecidas en la villa de San Feliú de Palla
rols, demanda contenciosa contra la anterior Real orden, 
pidiendo su revocación, anulándose la redención hecha por 
D. Timoteo Coll de Ja remuneración á las Hermanas cita
das, en razón del servicio á que fueron llamadas y que 
han venido prestando:

Que sustanciado >el pleito por todos sus trámites con 
intervención de Mi Fiscal, en representación de la Admi
nistración general del Estado, se expidió á consulta de la 
Sala de lo Contencioso el Real Decreto sentencia de 15 de 
Junio de 1881, publicado en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 11 de Setiembre siguiente, por el cual se 
dejó sin efecto la Real orden impugnada de 5 de Octubre 
de 1878 y se declaró nula la redención acordada á instan
cia de D. Timoteo Coll, al que se devolverá la cantidad 
que ha entregado por dicho concepto, á fin de que siga 
prestando á las Hermanas Terciarias la pensión instituida 
á su favor por D. Ramón Salas, mientras no se realicé ó 
tengan lugar las circunstancias previstas por ei testador: 

Que en 10 de Noviembre de 1881, el Doctor D. Enrique 
García Alonso, á nombre y con poder de D. Ensebio Serra 
Vérdaíet; interpuso contra el anterior Real Decreto sen
tencia recurso de revisión, apoyado en el art. 23$ del Re
glamento de lo Contencioso; cuyo recurso amplió en 19 
de Diciembre siguiente, pidiendo que se declarase procer 
dente-y se dejara en toda su fuerza y Vigor la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 5 de Octubre de 1878, y, 
Si á ello no hubiere lugar, que se declarase que el expresa
do Real Decreto no perjudica á D. Ensebio Serra Verda
let, por haber sido dictado sin su audiencia ni la de su re
presentante legal:

Que con el escrito interponiendo el recurso y con el 
de ampliación acompañó el Doctor García Alonso, además 
del poder que acredita su personalidad y un ejemplar de“ 
la Gaceta de  Madrid en que se publicó el Real Decreto 
sentencia recurrido, los documentos siguientes: la partida 
de bautismo de D. Eusebio Serra Yerdalet, de la que re 
sulta que nació el 14 .de Agosto de 1856; testimonio expe
dido en 12 de Noviembre de 1881 por el Notario de esta 
Corte D. Félix González Carballeda, de la cabeza; cláusula 
de institución de herederos y pié del testamento otorgado 
en 1.° dé Febrero de 1875 por Doña Teresa Verdalet y Sa
las, madre del recurrente; dos cartas dirigidas á D. Timo
teo Coll, marido deria anterior, por Doña Paula Delpuig 
de San Luis en 8 de Abril de 1876 y 4 de Enero de 1877, 
relativas á la redención de la obligación que pesaba sobre 
los bienes de D. Ramón Salas; una certificación expedida 
por el Secretario de Cámara del Vicario general Capitular 
de la diócesis de Vich, en la que se hace constar con rela
ción á un oficio de la Secretaría general del Instituto de 
las Hermanas Terciarias de la caridad, fecha 21 de Noviem
bre de 1881, que desde el día 2 de Junio de 1854, en que 
fué nombrada Superiora general de dicho Instituto Doña 
Paula Delpuig de San Luis, ha desempeñado siempre dicho 
cargo; testimonio de parte del testamento de D. Ramón 
Salas, otorgado en 15 de Setiembre de 1854, y certifica
ción del Registrador de la propiedad de haberse inscrito 
el mencionado documento:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó al recurso en es
crito presentado el 7 de Julio de 1882, formulando las si
guientes conclusiones: primera, no es procedente la admi
sión del recurso interpuesto por una persona que no fué 
parte en el pleito, cuya sentencia solicita que sea objeto 
de revisión; segunda, no es procedente el recurso fundado 
en el art. 232 del Reglamento, porque no puede conside
rarse que existiera descuido en la presentación de unos 
documentos, cuando el Tribunal los tuvo á la vista al re
solver, y porque los otros no pueden merecer la califica
ción de decisivos, y tercera, si á pesar de todo se estimase 
el recurso y rescindiera la sentencia del pleito, entiende 
el Fiscal que es procedente, y pide para ese caso nueva 
consulta confirmatoria de la Real orden de 5 de Octubre 
dé 1878:

Que emplazado á su vez el Doctor D. José Leopoldo 
Feu, en representación de las Hermanas Terciarias de 
Nuestra Señora del Carmen establecidas en la villa de San 
Feliú de Pallarols, contestó ál recurso, pidiendo se deses
time el recurso de revisión interpuesto por D. Eusebio

Serra Yerdalet, con imposición á dicho recurrente del 
abono de daños y perjuicios inferidos á sus representados: 

Que con el escrito de contestación presentó el Doctor 
Feu una carta de Doña Paula Delpuig de San Luis, fechada 
en Vich á 15 de Abril de 1877, dirigida á Doña Lorenza 
Calonja de San Miguel, concediendo á ésta permiso para 
que por sí y como representante de las Hermanas de la 
Comunidad de San Feliú de Pallarols promovieran el ne
cesario expediente, pidiendo la declaración de la nulidad 
de la redención que se hizo á instancia de D. Timoteo Coll, 
y un oficio de fecha 31 de Agosto de 1882 confirmando 
y revocando la anterior autorización:

Que con escrito de 7 de Noviembre de 1882, el Doctor 
Feu, en cumplimiento de lo ordenado por la Sección de lo 
Contencioso en providencia de 10 de Octubre anterior, 
presentó un testimonio de los Estatutos por que se rige el 
Instituto de las Hermanas Terciarias de Nuestra Señora 
del Carmen:

Visto el art. 232 del Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846, que dice: «Habrá lugar á la revisión de las defi
nitivas dictadas en perjuicio de menores de edad ó entren- 
dichos de administrar sus bienes, cuando sus tutores ó cu
radores se hubieren descuidado en presentar á su tiempo 
documentos decisivos:»

Visto el art. 237 del propio Reglamento; según el cual, 
en los casos previstos en el citado art. 232, el térmi
no para recurrir por vía de revisión se prorrogará en 
favor de los menores y entredichos de administrar sus 
bienes hasta dos meses, contados desde la notificación de 
la definitiva hecha saber de haber cesado la menor edad 
ó interdicción, y en defecto de esta notificación se prorro
gará dicho término por todo el tiempo que dure la acción, 
rescisoria:»

Considerando que sólo pueden interponer recurso do 
revisión los que han sido parte en el pleito cuya senten
cia se impugna, ó sus causa habientes, porque sólo ó ellos 
puede perjudicar dicho fallo, doctrina que se desprende 
de las diversas disposiciones comprendidas en el citado 
Reglamento, y que se halla terminantemente establecida 
por la jurisprudencia del Consejo en el Real Decreto sen
tencia de 10 de Mayo de 1881:

Considerando que D. Eusebio Serra Verdalet no ha 
sido parte en el pleito contencioso-administrativo sosteni
do á nombre de las Hermanas Terciarias del Carmen, es
tablecidas en San Feliú de Pallarols, contra la Adminis
tración general del Estado, en el que ha recaído el Real 
Decreto sentencia de 15 de Junio de 1881, á que se con
trae la pretensión de autos:

Considerando que la falta de personalidad del recu
rrente no se subsana por la circunstancia de ser menor de 
edad al tiempo de sustanciarse el pleito antes mencionado, 
pues para que, con arreglo al art. 232 del Reglamento pu
diera proceder el recurso, sería preciso, además de haber 
sido parte en el pleito antes mencionado, que justificara 
que por culpa de su tutor ó curador dejaron de presenr 
tarse en juicio documentos de una influencia decisiva 
para la resolución del mismo, lo cual no ha acreditado, 
ni intentado acreditar siquiera:

Considerando que los defectos extrínsecos é intrínse
cos dé que ajuicio del recurrente adolecía el poder en vir
tud del cual se promovió y siguió el pleito por los Letra
dos D. Ignacio de Tró y Ortolano y D. José Leopoldo Feu, á nombre de las Hermanas Teroiarias de Nuestra Señora 
del Carmen, establecidas en San Feliú de Pallarols, no se
rían en ningún caso motivo de revisión, por no estar com
prendidos entre las disposiciones del cap. 16, sección 2.a 
del Reglamento de 30 de Diciembre de 1846;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado  ̂en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron: D. Antonio María Fabié, Pre
sidente accidental; D. Tomás Retortiílo, D. Miguel de los 
Santos Alvarez. D. Francisco de los Ríos Rosas, D. Félix 
García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Esteban Garrido, D. José Magaz, D. Pedro de Madrazo, 
D. Manuel Colmeíro, el Marqués de los Ulagares, el Marqués 
de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María Dacarrete, Don 
Antonio García Rizo, D. Buenaventura Carbó, D. Pedro 
Sánchez Mora, D. Dámaso de Acha, D. Emilio Muruaga, 
D. Isidro Aguado y Mora, D Leandro Rubio, el Marqués 
de la Fuensanta, D. Jo^é Creagh, D. Cándido Martínez, 
D. José Montero Ríos y D. Juan del Río,

Vengo en declarar que no ha lugar al recurso de re
visión promovido á nombre de D. Eusebio Serra Verdalet.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.=ALFONSO.=El Presidente del Conse
jo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se ten
ga oomo resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico. 

Madrid 19 de Marzo de 1884.=Antonio Aloántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN.

D ir e c c ió n  general d e Administración local.
No habiéndose ajustado la Diputación provincial de León á 

las pi’epcri poiques vigentes para la publicación del anuncio del 
Gobierno de la misma provincia, inserto-en el núra. 102 déla 
G aceta  Madrid, correspondiente al día 11‘del mes actual, 
relativo & la subasta délas obras de nuevaponstrucción de un 
puente d* piedra sobre el río Curueño en la carretera provin- 
ciol de Leo  ̂ B >ña ,̂ ésta Dilección ha acordado declarar nulo 
y sin ef a gano el*mencionado anuncio.

L oq ue '"e ¿rtibdca pata que llegue i  conocimiento de lo s  
que desden interesarse m el remate.

Madrid i 7 de Abril de íSB&^Fr&noisco Martínez Oorbalán.
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INTERVENCIÓN G ENERAL DE L A  ADM INISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DB LIBROS.

P r e « u p a e « í o  d e  1 8 8 3 -8 4 .— M a n o  d e  18 84 .

Recaudacion obtenida durante e l  mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
citado presupuesto. 

PRESUPUESTO ORDINARIO.

V&LORBS k CARGO DB LA DIKBOOIÓN GHNBBAL

RECAUDACIÓN

Basta fia do 
Febrero.

OBTENIDA

la el mes de 
Marzo.

TOTAL.

DB CONTRIBUCIONES.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.
Idem industrial y de eomercio.. . .....................
Impuesto equivalente á ios suprimidos sobre la

sa l................................................................
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes. 
Idem de minas.— Canon por razón de superficie.. 
Idem sobre grandezas y títulos, honores y eoa-

decoraciones.................. ................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias. . . .  
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado..................................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fo

mento......................................................
Ingresos del Ministerio de la Guerra.................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Es

cuela de Agricultura, etc.).............................
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación.................................................
Recursos eventuales..........................................
Alcances de varias clases y ramos......................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión........................................
Atrasos hasta fin de 1840.. . . . . . . .  . . . . . . .

106.149.107*64
20.806.473*55

11.080.164*94 
19.766.214*23 

752.373*27

642.064*12
280.146*58

1.199.413*27

1.858*45
44.911*11

890.114*7*

676530*85
208.288*08
197.836*05

13.509*89 
19 753*57

5.811.214*05
1.315.016*55

1.024.214*81
2.136.427*21

127.662*79

98.420
27.162*66

460912*52

28*314*38

41.082*11

117.895*28
4*706*09

580*26

8 707*38 
1.095*60

111.960.321*69
21.621.490*10

12.104.379*73 
21.902.641*44 

880.03606

740.484*12
247.309*84

1.660,325*79

1.852*45
73.225*49

631.196*86

794.42553
850.928*17
198.416*31

22.217*27
80.849*17

161.868.687*75 11.241.411*69 173.110.099*44

VALORE* k CARGO DB LA DKIBCCÍÓW 
GENERAL DB IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales......................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.. •
Donativo del Clero y monjas.............................
Ünpuesto sobre los sueldos de los empleados

provinciales y municipales.............................
Idem sobre las cargas de justicia...................
Idem sobre los honorarios de los Registradores

de la propiedad............. ... • ------- . . . . . . . . .
Idem sóbralas tarifas de los viajeros y de mer

cancías. . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular ........................................................
Idem de consumos............................................
Recursos eventuales..........................................
Intereses de 6 por 100 sobré fondos distraídos de

su legítima inversión....................................
Dies por 100 de administración de partícipes....

8.863.233*40
10.920.028*43
1.682.751*65

666.424*19
69.755*77

98850*20

6.904.821*08

1.134.846*10 
49.881.889*32 

14.181*58

151.277*06
59.245*69

944,774*71 
1.490 974*50 

233.063*93

74,641-52
15.690*23

5:743*65

790.87898

198
5.974.727*21

1.708*51

4.344*91
6.574*60

8.808.008*11
12.410.996*98
1.915.815*58

740.965*71
75.446

103.993*85

7.695.695

1.135.014*10 
55.206.6i 6 58 

15.890 09

155.62197
64.820*29

73.786.668*41 9.542.215*75 83.328,884*16

VALCBBS A OAROO DB LA DIRECCIÓN 
0BNBRAL DB ADUANAS.

f  Derechos de importación...............
I Idem de exportación.....................
I Impuesto de carga......................
I  Idem de descarga............ .........
I  Idem de viajeros.........................
1 Derechos menores.........................
I ídém de cuarentena y lazareto... . .  

R en ta  de j  Parte da la Hacienda en las multas 
Aduanas.f y en las mercancías abandonadas. 

\ Impuesto sobre los derechos que se
1 satisfagan en pagarés................
I Idem sobre los géneros coloniales.. * 
1 Derecho extraordinario sobre el va- 
I  lor de algunas mercancías en el 
I comercio exterior y otros varios
1 conceptos..........................  . . . .
\ Derechos de Aduanas por material

de obras públicas......................
Recursos eventuales. . .................... ................
Alcances............................ .............................

60.382.823*65
284.823*36 

2.290.591*47 
8.288 255*60 

126.218*59 
551.740*98 
88.920*26

188.597*98

9,221*37
16,008.741*32

2.623.582*13

247.842*17 
18.425 90 
2.428*10

8.139.331*74
32.883*08 

292 897*70 
295964*10 
11.819 
71,988*46 
a708l49

35.576*04

2.116*35
2.447.098*09

364.716*95

253.835*07
2

a

68 542.655*39 
317.10644 

2.583.489*17 
2:584.21970 

138037*59 
623.7^9*44 
92.623*75

224174*02

11.337*72
18.455,839‘41

2.988.299*08

501.647*24
13.427*90
2.428*10

85,103.882*88 11.972.432*07 97.079.01495

VALOR US Á CARGO DB LA DIRECCIÓN GENERAL 
DB RENTAS ESTANCADAS.

Mm&re delj SUelt° S.........jj Varios productos.. . . . . . .  . . . • • • • . .1
* ’ ( Licencias de uso de armas, caza y

pesca......................................... '
...................; ........................................

Sales................................ ...............................
Loterías...»....... ...............................................
Recursos eventuales..........................................
Alcances...........................  ............................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión.....................................

| 29.011.816*76 3.486.669*38

8ÍB.018.720*85 10.650.254*91 
748.159*25 96.776*70 

58.73000968 4.493.614 
4.18188 215 

57.980*84 1.897*87

2.903 38 1.295*85

32.498.486*14

96.668.975*76
844.935*95

63.223.623*68
439658

59.87871

, 4.199‘23

174.573.772*34 18.730.723*71 193.304.496*06

v a l o r e s  JL c a r g o  d e  l a  d ir e c c ió n  g b n b r a l
DB PROPIEDADES Y DERECHOS DHL ESTADO.

Minas de Almadén»..........................................
Idem de Libares*—Producto del a rrien d o......

1 Rentas de los bienes del Estado
Froduetos m 1 en general............................

Gfdminis- Vldem de las fincas al servicio de
traoién del la Administración.................
fas fincas f  \ Producto de canales y navegación
rentas dü j fluvial.................................
Retado..... í Idem de montes y  plantíos........

\ Idem del Patrimonio que fué de 
la Corona*...............................

5.412*79
93.750

86.495*59

33.167*33

447.368*82
49.878*07

50.798*29

46*03
93.760

5J64*26

2.675*78

61,841.37
423*47

1.588*46

5.458*84
187.500

41.759*85

35.848*11

509.210*19
50.001-54

52,331*75

RBCAUDACIÓN o b t e n id a

Basta fin d« 
Febrero.

En el mes de 
Marzo.

TOTAL.

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por
venta de frutos............................................. .

Renta de Cruzada.—Producto líquido..................
Productos en administración de las fincas de se

cuestros........... ............................. .............
/ Veinte por 100 de la renta de
[ P ro p io s ............* ........ ..
1 Consignaciones para Archivos y
1 Bibliotecas......................... ..
i Asignaciones de las empresas de 

Diferentes de-J ferrocarriles para gastos de
reeho* d r l i  inspección.................... .

Vldem por reintegro de los gastos
• • • • 1 ¿o depósitos de Aduanas........

1 Intereses de demora por produc- 
I  tos de Propiedades y Derechos
f del Estado.......... .......................
\ Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos dé la guardería rural..........

Recursos eventuales........................... ................. ..
Alcances......................... .............. . . . . . . . . . . . .
intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión . ....................................

«22.476*60
527.804*96

13.236*76

98.060*30

3.125

580.433*04

«0.717*50

180.965*79

7.360*63
7.74625

40*40

24,680*43

17.67377
400.955*̂ 1

97333

43.029*98

9

4.912*50

1.043*12

23.064*50

500
795*90

»

»

240.150*87
928.760-19

14.210-09

111.090-28

3.125

885.345-84

*1.760-68

204.030-29

7.860*63
8.542*16

40-40

24.680*43

2.403.218*55 628.482*72 3.031.701-27

VALORES Á CARGO LA DHlECClÓN MMM&AX. 
DEL TBSORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercioios cerrados de época co
rriente....................................... ...r.1..........

Sliro mútuo del Tesoro;........................................
3asa dé Moneda................... .............
ingresos* procedentes de Ultramar.—Filipinas,—  
Remesas en documentos de compra de tabacos

y coste de medio flete........ . i ..........
indemnizaciones de guerra.— Marruecos.. . . . . . .
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda. . •
Recursos eventuales ....................... ..............
Alcances...................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos da

su legítima inversión................... .
Atrasos hasta fin de 1849.......................................
Producto de la emisión de títulos del 4 por 100 

araortizable cedidos por conversión de cargas 
de justicia,................................... .......................

2.093.978*18
429.755*19

8:509.6̂ 9*56

2.059.629*01 
1.551*953*49 

2 39375 
1767.168*33 

32.119*74

1.233*06
53

19.000

492.939*82
50.946*11
9.493*69

587.514*24
147.19026

780*25
5.033*51

9

101*10
91205

9

*.'886918 
480.7-H-80 

3.819.123-28

2.647.143-85 
1.699143-78 

3.17 4 
1.778.201*84 

82.11974

4.834‘16
965*05

19.000

11466.913*31 1.294.911*03 18.761.824*34

RESUMEN.
Valores á cargo de la Dirección gezver&l de Con

tribuciones. . .*;•«« • «. . * . * » •* • * • • . . . . . . . . .
ídem de Impuestos......... ............. ................ •
Idem de Aduanas.................. ............................
Idem de Rentas Estancadas................. .........
Idem de Propiedades y Derechos del Estado.... 
Idem del Tesoro público..........................

164.868.687*»
73.786.668*41
85.106.582*88

174.573.772*34
2.403.218*55

11.466.913*31

11.241.411-69 173.110.099*44 
9.542.215-75 83 328 88416 

11.972.432-07 97.079014*9» 
18.730.723-71 i93.304 4'ó'0S 

628.482-72 8 031.701-27 
1.894.911-03 12.7618 í.34

509.205.843*24 83.410.176-97 568.616,6:0-21

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

PRODUCTO DE LA VENTA DB B1BNBS DESAMORTIZADOS^

Ventas anteriores á 1.* de Mayo de 1855.—Obli
gaciones á metálico que se formalicen...........

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1883 y primero de 1884i y descuentos 
de los posteriores por ventas y redenciones an
teriores al 2 de Octubre de 1858............

ídem . id. id. per ventas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio; de la

Vencimientos del segundo semestre de 1883 y 
primero de 1884 por ventas y redenciones á 
metálico desde 1.° de Julio de 1876..

Plazos al contado y  descuentos por las ventas 
de bienes del Estado en general que se realicen
á metálico desde 1.* dé Juliode 1876...........

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco.................... .

Idem de edificios y material inútil de Arsenales 
y Maestranzas de los ramos de Guerra y Ma
rina....................................................................

Productos de ventas de cuarteles^ificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra........... .

Conceptos extraordinarios por ventas y redon
dones................................................. . . . . . . . .

Productos de las ventas de edificios públicos y  
de las diferencias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia de lo dispuesto en la ley,de 
21 de Diciembre de 1876......................... ...

w m

44.989*72

7.585̂ 23476

733.007*20

4̂ 314.670*5̂ 5

2.352*44

11,993*58

17.942*67

25.91570

158.924*40

9 .'

2.816-82

941.640*14

95.886*29

207.707*29

9

9

857*80

1.929‘19

9

423*98

47.800*54

8.523.874*90

828.593-49

1.822 877*84 

2.352-44

11.993*88

18.800-17

27.844-89

158^4*40

9.892.454 1^80.237*23 11.142.691*23

RECURSOS EXTRAORDINARIOS.

Remanente del producto áe la emisión de Deuda 
amortizahle al 4 por 100........................... 19.455.516 9 19.455,516

29.347.970 1:280.287-28 30:898.207-83

RECAPITULACIÓN*

Ingresos verificados por el presupuesto ordinario
de 1883-84..................................................

Idem por el extraordinario............................ -
509.205.843*24 63.410.176*97 
29.347.970 1.250.237*23

562616.020*21
80.898.207*23

T o ta lreewdcmám*. . . . . . . . . 538.553.813*24 64.660.414*20 893.214.827*44

Obsbrvawón. Queda sujeto el̂ presente estaáo é las alteraeiones que produzca el examen de 
las euentas respectivas.

Madrid 18 de Abril dé 1884.

V.* B.*
M  Interventor emertá, 

Om.
MTenedor delibros*

A m a mo Atomáwair P. bb T übh la .
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Núm. 2.
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DB LIBROS.
P re s u p u e s to  d e  1 —Ma r z o  d e   1 8 8 4

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del
citado presupuesto.

• PAGOS EJECUTADOS

PRESUPUESTO ORDINARIO. Hasta fin de Febrero. Kd el mes de 
Marzo.

TOTAL.

Casa Real........................... ............................
Cuerpos Colegisladores........................................
Deuda pública........................ ..............................
Cargas de justicia....................... ................
Clases pasivas........................ . . ..................—
Presidencia del Consejo de Ministros.............
Ministerio de Estado.......................................
Idem de Gracia y Jus- ¡ Obligaciones civiles...  „
* ticia........................1 Idem eclesiásticas..

Idem de la Guerra.............................................. .
Idem de Marina.......................... ....................
Idem de la Goberna- ¡ Servicio general...........

ción........................ \ Guardia civil..................
Idem de Fomento........................... .....................
Idem de Hacienda.................................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

5.104.166*55
1.119.291*18

49.580.860*69
I.3048o7*Q7 

«8.998.888*34
635.091*88
459.803*36

6.988.894*70
84.053.458*43
74.393.887
19.900.808*38
44.798.103*89
41.863.150*53

,88.734.621*77
II.687.629*09 
77.118.015*69

1.166666*65 
159.898*74 

1.548.588*84 
306.979*29 

3.985.820*63 
91.8,48*89 
78.489*95 

1.030.770*63 
3.294.892 90 

U.201.824‘84 
3.435.105*84 
8280.185*57 
1.880.063*70 
3.197.931*77 
1.597.117*20 

10.341.269*72

6.870.833*20 
1.279.189*92 

51.079 449*53 
1.611.836*36 

32.981.108*87 
726.340*17 
538.233*31 

7.953.065*33 
27.348.345*33 
86.594.511*24 
23.335314*16 
17.078.289*46 
13.133.214*23 
25.932.553*54 
13.284.746*29 
87.453.285*41

350.004.181*89 45.596.194*46 395.600.316*35
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos generales de ventas..................................
Ministerio--de Gracia y ¡ Obligaciones civiles.. . .

Justicia.. . . . . . . . . .  í Idem eclesiásticas........
Idem de la Guerra................................................
Idem de Marina.....................................................
Idem de la Gobernación........................ ..............
Idem de Fomento.................................................
Idem de Hacienda................................................

790.478*80
38.867*04

184.840*72
4.893.092*06

545.236*18
17.997*40

23038.530*20
388.216*54

351.579*33 
«.•308*14 

. 56.268*66 
917.281*95 
59.501 
19.887*90 

3 887.547*06 
«80.378 60

1.142.057*53
35.175*18

181.109*38
5.810.374*01

604737*18
37.885*30

26.866.077*26
642.589*14

89.825.258*28 4.894.746*64 34720.004*98

RESUMEN.
Pagos ejecuta dos por el presupuesto ordinario

..de 4883-84.................... ...................................
Idempornl extraordinario.............................. .. •29;885.858‘88

45 506.194*46 
4.894.74664

395.600.316*35
84.720.004*92

Total de pagos ejecutados.............. 379889.380*17 50.490.941*10 430.320.321*27

Observación. Queda sujeto el presente estadal las alteraciones que produzca el examen do 
las cuentas respectivas.

Madrid 18 de Abrü de. «884. ’ , "
y.#B.#

El Interventor general, 
Ova.

S  Tmeéor Me lihros, 
lAnromo MarcÜiíkí P. db Tubsla.

Núm. 3.
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.
A lio  eecM ém ico  «Se Í8 8 3 -8 4 .—Effls&rao d e £ $ $ 4 L

Recaudación y pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el mes arriba expresado y  
los anteriores, y diferencia que ofrece su comparad m . .

Hasta fia de 
Febrero.

Ea el mes de 
Marzc. TOTAL.

INGRESOS.

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones................................... ...................

Idem de Impuestos............................................. .
Idem de Aduanas.................. ............. ...............
Idem de Rentas Estancadas.............. ...............
Idem de Propiedades y Derechos del Estado.......
Idem del Tesoro público..................................

8.627.098'8 7 
£,974.793;87 

191.383*09 
98.939*85 

904.338*16 
87.70iá02

1.086.183*04
818.61887 
£19.478*34 

3.929*08 
69.906'£0 
4.856*38

9.713.281*91
3.793.412*74

410.861*43
102.868*93
974.244*86
92.557*40

Presupuesto especial..........................................................
. 12.884.254*86 

1.841.487*93
£.£02,971*91 

£3.219*98
15.087.226*77
1.264.707*91

14.125.742*79 £  ££6.191*89 16.351.934*68
PAGOS.

Deuda pública.................... .................................
Cargas de justicia................................................
Clases pasivas............................... .......................
Ministerio de Estado............................................
Idem de Gracia y Justicia..............................................
Idem de la Guerra................................................
Idem de Marina ............... ..............................................
Idem de la Gobernación.......................................
Idem de Fomento............. ....................................

♦ Idem de Hacienda................................................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

. 11.009.394*93 
13.142*34 

439‘98 
£3.945 08 

846.71965 
1.591.075*36 

£2.128*73 
177.664*97 
728.826*59 
138.666*31 
539.733*43

407.841*06
£.681*44

14.998*76 
4.989 85 

109.181*90 
75.985*37 
59.119*16

3.531*65
53.984*40

11.417.235*99 
15.823*78 

489*98 
38.943*84 

£51.709 50 
1.700.257*26 

98.114*10 
£36.784*13 
728.826*59 
142.197*96 
593.71783

Presupuesto especial...........................................
14.491.737*37

800.516*72
732.313*59
64,660*98

15.224.050*96
365.177*70

14.798 £54*09 796;974‘57 15.589228*66

COMPARACIÓN.
Ingresos................................................................................................
Pagos..................................... ....................... . i,. . . . . . . .

16.351.93468
15.589.228*66

f Exceso de los ingresos sobre los pagos. . . . . . . 762.706*02

i Observaciones. 1.* Durante los meses que comprende el presente resumen se han formaliza
do por las oficinas de la Deuda pública como «Resultas de ejercicios cerrados» 15.786.314*69 pese
tas, que no figuran en el-mismoporque ya se incluyeron en los balances de los años en que real
mente se hicieron los pagos correspondientes en operaciones del Tesoro.

Queda sujeto ^  alteraciones que produzca el examen de las 
ementas respectivas.

Madrid 18 de Abril de 4884.
V.#B.* M Tenedor dé tora*,

El Interventor general, Antonio MAfwhmz p. db Tudsbla.
Ova.

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  D E L  

ESTADO TENURIA DE 

LIBROS Presupuesto de 1883-84.-Marzo de 1884

Comparación de los ingresos obtenidos en Marzo de 1 8 8 4  por valores presupuestos con los que se realizaron en igual mes del año anterior.

RECAUDACIÓN
PRESUPUESTO ORDINARIO. -  - i......

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GBNBRAL DE CONTRIBUCIONES. En Marzo de 4884.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. ............... .................................................... ............ 5.811.214*05

N OBTENIDA

En Marzo de Í8S8. 

6 997.280*98

DIFERENCIA EN 

De más.

9

MARZO DE 1884.

De menos. 

1.186.066*93
Idem dndustrial y de comercio. . ............................................................ ......................................... . 1.315.016*55 £.077.943*14 » 762.926*59
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la sal. ................................................... .............. ............... 1.024.214*81 1.266.477 83 » 242.263*02
Idem de derechos reales y  trasmisión de bienes........... ..................... ........................................................... £.136.427*21 2.514.704*37 9 378*277*16

142.073*87 9 «4.411*08
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.............. .......................................... * 98.420 85.186*62 13.233*38 9
Arbitrios de los puertos francos de Canarias......................... .............. ........................................................... 27162*66 30.150*01 T> £.987*85
Derechos obvencionales de los Consulados y demás; ingrésos de Estado............ .......................... .................  460.912*52 £75.483*76 188.488*76 9
Ingresos del Ministerio de la Guerra . . . . ; ........................ . * ..................  . ...........  28 314*38 £.735*50 85.578*88 9

Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura*etc.).... ................................................  41.082*11 42.801*45 » 1.719*34
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación........................ ............................................ . 117.895*28 107.409*28 10.486 B
Recursos eventuales...................... ..............................  , . . 42 706*09 68 007*76 0 28.301*67
Alcances de varias clases y ramos.. , .............................................................................................. .. . . . .  . 580*26 68.41309 ■ » 67.892*83
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión............................................................  8.707*38 1.020*59 7.686*79 9

Atrasos hasta fin de 1849....................................... 1095*60 1.55267 i> 457*07
Portazgos* pontazgos y barcajes................................................. ............ . , ..........................  . . .  » 1.808*20 9 1.808*20

11.241.411*69 13.683.109*12 242.413*81 2.684.111*24

Diferencia liquida por menos recaudación en Marzo de 1884.............................................. £.441.697*43

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN: ©RNBRAL BE IMPUESTOS.

Impuesto de! cédulas personales............................. . 944 774*71 590.896*98 353.877*73 s
Idém sobre Sueldos y asignaciones del Estado..................... ..... ...................................................... .....  ¿.490 974*50 1.491.53638 » 561*88

237.015*08 n 3.951*15
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales............................ ............. 74.541*52 60.321*03 14.220*49 9

Idem sobre las cargas de justicia...................................... . .  . . . .  ...............  . . 15 690*23 9.94229 5.747*94 »

Idem:sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad.................................................................  6.743*65 6.794*18 9 * 1.050*53
Idem? sobredas tarifas de los viajeros y de mercancías.......................... .. ..............................  . , . 790.873*98 762.679*72 28.194*26 9

Idenrsobre el azúcar deproducciónnaeional peninsular.......... ................................................ . .........  198 158*40 39*60 9

Mem^deconsumos.............................. .............. . . . . .................  . . 5.974727*21 6694.79685 » 720.069*14
Recursos e v e n t u a l e s . . . . ............. . . . . .  . . ...........................................  1.708*51 2.086*98 , , 9 378*47
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.................. .....  4.344*91 10.212*26 » 5 867*35
Die* por 100 de administración de partícipes. .*.... '.....................................*.................................................. 5.574*60

9.542.215*75

DifereneiaUqoidapor menos recaudación *n M a r xo d e  I W Á . . . . . . ............... ..

16.464*65

9.882.904*30

9

402.08002 v 

340

10.890 05 

742768*57

1.688*55
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RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIA EN MARZO

OO00«

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.
En Marzo de h 884. En Marzo de 4 883. Demás. De menos.

i Derechos de importación.....................................................................................
| Idem de exportación....................... ..................... ....................... ................. ..............
fe Impuesto de carga............... . . . . . . . . ............. .. • ............... ...........................
1 Idem de descarga................... ................................................................................. ...
1 Idem de viajeros......................................... . . . . . . . . . . . . . . . . ...................................
1 Derechos menores......................................................................................... ...............

Renta de Aduanas.. Idem de cuarentena y lazareto. . ................................. .............................................
\ Parte de la Hacienda en las multas y en las mercancías abandonadas................
j Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés,.................................
| Idem sobre los géneros coloniales............................... ....................... ....... .............
1 Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías en el comercio
I  exterior y otros varios conceptos . . . ...... ............. .................................. .............
f  Derechos de Aduanas por material de Obras públicas............... . *.................

Recursos eventuales..................................... ............. - ..... .............................................................. .................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión..............................................................

8.159.831*74 
32.883*08 

292.897*70 
295.964*10 
11.819 
71.988*46 
3.703*49 

35 576*04 
2.116*35 

2.447.098*09

364.716*95
253.835*07

2
*

9.577.815*35
18.616*89

£97.568*71
395.38£‘88
15.£34‘78
65.689*55

755*44
£4.568‘££
8.496*01

£.114.633‘£4

305.134*35
£8.500

* 118*78

14.£66‘19

»

6.£98*9i 
£.948*05 

11007*8£

33£.464{85

159.58£*60
£31.335‘07

£
V

1.417983*61

4.671*01
99.368*78
3.415*78
»
*

’  379*66 
»

B
B

' *418*72

41.972.432*07 18.740.464*14 757.905*49 1.525.937*56

Diferencia liquida por menos remudaeión en Marzo de 1884............ . 768.03£'07

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
( Papel sellado y sellos sueltos............................................................................ . \

Timbre dd Estado.............. ] Varios productos............................................................ ................. ...................... .. >
( Licencias de uso de armas, caza y pesca..............................................................5

Recursos eventuales..................... ........... ....................................................................... ...................... ...................

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión .................. ..............

3.486.669'38

10.650.254*91 
96.776*70 

4.493.614 
815 

1.897*87 
4.295*85 '

3.311.95306

40.146.160*33 
46.556*75 

4.548.085 
890*05 

3 48£‘65 
1.917*17

174.716‘3£

504.104*58
80.£19‘95
%
*
9
9

B

B

54.471
675*05

1.584*78
6£1‘3£

48.730.723*71 18.089.035*01 759.040*85 57.35£*15

Diferencia líquida por más recaudación en Marzo de 1884.......... . 701.688*70

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
Minas de Almadén. :»*>»»'• * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Linares.—Producto del arriendo.............. .......................... ................... ...................................................

/Rentas de los bienes del Estado en general.........................................................
Productos en administra-  i Idem de las fincas al servicio de la Administración.................... ............... .

dón de las fincas y rentas <Producto de canales y navegación fluvial......................................... ..
dd Estado.........................J Idem de montes y plantíos................ ................................ ......... ........................ ..

v Idem del Patrimonio que fué de la Corona............................. .................... .
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos...........................................................................
Renta deCruada.—Producto líquido............................... ............ ..... ....... ..................... .................... ....................
Productos en administración de las fincas de secuestros................................................................................ .

Veinte por 100 de la renta de Própios.............. .......................................... ..
: ; Consignaeiorieg para Archivos y B i b l i o t e c a s . ^

Diferentes derechos del 2&~ Asignaciones de las empresas de ferrocarriles para gastos de inspección... . . .
todo................................V Itfém por reintegro de los gabtos de depósitos de A d u a n a s :,.................... ..

1 Intéréses jle  demora por productos de ftópiédádéd y  DeíeehÓá del Estado... .  
\ Subvención que deben satisfacer las provincias de Málagay Valencia «n rein-

RewBfso® evoritualep.. » . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «
A l c f t n o c t . ^ . . . . . . .  •«*»».•«••..« ««
Atrasos hasta fin de 1849.............. ................... ......... ......................... .rv .v .* ......................... ..

46*05
93.750
5.264*26
2.675*78

61.841*37
423*47

^1.533*46

4 ? . p !

4.912*50
1.043*12

23.064*50

m ‘9o 
y ...

: 1.900*49 
93.750 
1.785-77 
7.932*83 

49.238*70 
813*25 
613*28 

81.481*73 
392.234*69 

2.254*59

. S I

15.875*46

.

y . ' -  - :  2*40 . 
.................2.542*25

*

3.478*49

1£.60£*67
£10*££
9£Q*18

8.7£0*54
»■
•
»

7.189^)4

500 
798W  

* ■
..

1.854*44
B

5.256*55
B
»

3.807*96

4.284*26 
.... 2.530*34 

3.218*75 /■ 
105J43‘90 > 

•
B

■

240
2.542*25

628.482*72 719.568*88 84.757*66 425.837*82

Diferencia liquida per nenes reeaudaeU* en Mario 4 *  1884.* ^ 91.080*16
VALORBS k  CARGO M  LA D1RSCOIÓN «D W B U L  2HBL YX90B0 PUBLICO.

Reintegros de ejereieios cerrados de épooa corriente......... .....................................
Giro mutuo del Tesoro................................................ ...................................................................
Gasa de M oneda....................................................................... ........................................................... ....................................
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—Remesas en documentos de compra de tabacos y coste de

medio f l e t e . . . . . . . . . ................... ........................................................................ ............... ............................
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos................... ........................................................................................................................................
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda.......................... ^ . ............................... ........... . > . . .  ¿ v . ............................ . ¿ ¿  ¿ .
Recursos eventuales............. * ...........................................................................................................................................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.................................... ...............................................
Atrasos hasta fin de 1849. . . . . . .  . v . • « . . * . . . . . . . . . . . . . . . . * á . . . . . . . * . . < » . . . . . . . . . * v ^ ¿
Producto de la emisión de títulos del 4 por 100 amortizable cedidos por conversión de cargas d© justicia ..

m m w t
50.946*11
9.493*69

587.514*24 
147.19026 

■ ' ' 780.25 
5.033*51 

101*10 
912*05 

»  .

m w e o
46.684*77
7.088*87

919.104*29
79.157*80

981*70
465

* 58 - 
_  44.000

415.437*££
4.£61‘34
£.404*8$

68.033*06

4.568*51
101*10
859*08

-  ..tt • . JS- :■■■

9
9
9

831.590*05

*201*45
B
B

*44.000,^ .

1.294.911*03 1.475.037*43 195.665*10 375.794*50
Diferencia líquida por menos recauMdón en Marzo de 1884........... 180.186*40

RESUMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones...................................................................................
Idem id. de Impuestos................................................ ........... ......................... .............................................................
Idem id. de Aduanas............................. * .......................... ............................................................................................. ............................
Idem id; de Rentas Estancadas.:.......................................................... ......................... .. ......................................................................
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado.......... , . . . , ......................... . ...................................................................... ..
Idem id. del Tesoro público.................................................... ......... ........................................................................................................................

41.841.411*69
9.542.215*75

11.972.432*07
18.730.723*71

628.482*72
1.294.911*03  ̂

:

¡
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J» -J  
»

701.688*70
»
9

2.444.697*43
340.688*55
768.032*07

91.080*46
480.426*40

53.410.176*97 56.530.112*88 701.688*70 C ; 3.824.68464
Diferencia líquida por menos recaudación en Marzo dé 1884.............. 3.119.9^*91

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
<h

PRODUCTO DE LA * VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.
Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al

£ de Octubre de 1858........................................... .................................................
Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 8 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se

realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes ¿ é l  Patrimonio de la Corona......................
Vencimientos por ventas y  redenciones á metálico desde 1.* de Julio de 1876.............................. .. .
Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que se realicen á metálico

desde 1.* de Julio de 1876................................................... ......................  .
Productos de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por eí ramo de Guerra................................
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones................................... ................

2.516*82

941.640*14
95.586*89

207.707*29
857*50

1.929*19

416.923*16

1.126.543*83
98.969*62

159.340*69

2.038*87

»
»

48.366*60
857*50

•

444.406*34

484.873*69
3.383*33

B

*409*68

1.250,237*23 1.503.786*17 49.224*10 ^ 302.773*04
Diferencia liquida por menos recaudación en Marzo de 1884............... 253.548*94

« RECAPITULACIÓN.
Ingresos verificadas por el presupuesto ordinario.. . ; . ............ .............................................
Id§m por el extraordinario.............................................. ................. ......................... 53.410.17697

1.250.237*23
56.830.142*88
1.503.786*17

. ..  : ■
i ’ ■ i

' 1 '
• . , » ■ -

■C . • ■ 9

*■>

3.119.935*91 
£53.548*91 ;

; ■ • "V i • * ‘ ■ ■ 54.660.414*20 58.083.809*05
...... - .. 4 -1 ■

, < - 3.373.48485

Observa oiów. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas 
Madrid 18 de Abril de 1884 M -  v , . > ■ '

v. a r  
M  Interventor general. 

Ora*
¡: ‘

El Tenedor de libros, 
Ám om o  Martínxz P. db T u d ela .
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N úm . 5.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA SE LIBROS.

A ño e c o n ó m ic o  d e  1883-84.—M arzo  d e  1884.

Comparación de ios ingresos obtenidos por remitas de ejercidos cerrados durante el atado mes con los que se realizaron en Marzo de 1883.
RECAUDACIÓNI OBTENIDA diferencias En marzo de 1884.

_ ..... ___ M En Marzo de4884. En Marzo de 4 883. Demás. De menos.
VMíOM A 0AR80 BB M» wwuiww» —

_  „  ^  ................... ^ ....................................................... i.086.183‘04
De Impuestos........ ................. — ........................................................
De Aduanas............. .................. - .......... ..................... •*• • • • • • • • • • ] • ~  * *.................................................. 3.929*08

¿De Propiedades y Derechos del Estado............................ ................ .............................. .................................  4*856*38

4.037.498*79
519.783*78
50.576*44
40.624*33
74.008*67

672.510*44

48 684*25 
298,835*09 
468.901*93 

»
»
»

B
» i;

6.69B*& 4
1.10&47!

667,654*03'

2.202.971*91 2.362.002*39
143.473*81

516.424*27 -
B

675.451*75
420.253*3

-0 1 ------- - — ........i ---------- - 8.226.491*89 2.505.476*20 516.421*27 795.705*88
Diferenc liqu ida  por menos rea n iación en Marzo de 1884.............................. 279.284*31

Obssrvaüjón. Quéda sujeto el p u e n te  estado á las alteraciones que produzca el examen de las menta* respectivas.
Madrid 48 de Abril de 4884.

V.# B.f
\ M Interventor general,

Ova.
El Tenedor de libree, 

Antonio Martínez P. m  Tüdhla.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURIA DE LIBROS.

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 3 - 8 4 .

Retomen comparativo de los ingresos obtenidos durante los nueve primeros meses de dicho presupuesto por valores del mismo cotí los fue se realizaron m  igual periodo 
del año anterior, y resultado también comparativo que en iguales meses ofrece la cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados.

RECAUDACION OBTENIDA. DIFERENCIA EN 1883-84.

CUENTA DEL PRESUPUESTO CORRIENTE.
Bu 4883-84. En 4882-88. De más. De menos.

VALORES Á CARGO B8 LAS DÍRSCOIONXS GENERALES: ...................  ...

De C o n tr ib u c io n e s .. . . . . . . . . . . . . . . . . ........................................... ........................................... . 173.1ia099;44

De Propiedades y.Derechos del Estado* *»••»••«« ,♦•••> • * • • • •# • * • • * * * * * •••*•*•«••••••••••••••••*•*•• 3 031.70127
Del Tesoro publicó* •#*••••••••••• * * * • * • •••.**•«»»*«• «♦ •»«•**•*£.•• •* •

161.958 483*40 
83.457.069*38 

111.237.997*21 
187.326.695*28 

3.190.739‘02 
46.527.445*92

11.151,616*04
B

5.977.800*77
»
B

128.186*98
14.í6s.9Sfc*26

'159.037*76
3.7656*1*58

56 .̂616,020*21
Presupuesto especial. ••••••••**•••• • • ••••••••»••* *•.**•, •#•••#•*•• * • * • * * • •*-•••**••**•,*«**••••••**•  ̂ 30.898

563,698.430^21 
42.116 444*94

,17,1*9.416:81.,-
17.881.76289

18.811.888*81:

693.244,227*44 576.414.875*15 35.011.179*40 18.811.8*8*81
Más ingresosm 4883-84......... 16.799 358*89

CUENTA ESPECIAL DE RESULT&&

VALORE# k  QAMO DB LAS BIRBOClONBS GHNERALKB:

12185.509 92 
4.720.765*15 

130296 83 
411.444*46 

4.176.583*70 
1,595.935*82

»

280.564*60
B , . 

»
B

8.478.888*01
9*7.368*44

308.876*58
3.808.339*34
1.603.377*98

45.087.226-77 23.220:235*38
644:879*47

880.66460
619.828*44

8.413 573*81 
»

•46.354.934*68 23.865.114*85 900.393*04 8.413.678*21
Menos ingresos en 1883-64 ....... .., 7.613.180*47

BUBSUatKIV.
UuenU de los valorescorrientes.......................... ...................................................................... ..... .................. 593214.227*44
Idem de resultas de ejercicios cerrados*. *............. . .... ................................................................. .. 16.351.934*68

576.444.875*15
23.865.114*85

46.799.368*89
» 7.613.180*17

T ctalm a.................. ....  609.566.162*12 600279.990 16.799.358*89 7.613.180*17

Más ingresos en 1883-84., 9:886.172*18

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de bus cuentas respectivas. 
Madrid 48 de Abril de 4884.

y.* b *
El Interventor general, 

Ota.
El Tenedor de libros, 

Ajtmmio Martínez P. de Tudbüa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

Con el fin de prevenir los peligros de importación del cólera 
morbo asiático á que pueden dar lugar nuestras relaciones 
marítimas directas é indirectas con el Oriente, y visto el ar
tículo 36 da la ley de Sanidad, con arreglo á las facultades que 
la orden de 10 de Diciembre de 1874 confiere 4 la Dirección de 
mi cargo, he tenido por conveniente declarar sospechosas todas 
las procedencias da Egipto y de la Arabia sea cual fuereis 
fecha de la patente, debiendo en su virtud ser sometidas ácua*
rentfinadjeobservacióD,conpráeticadelfísmedidashigiéniGas
A que se refiere la regla 3.* de la Real orden de 5 de Junio 
de 1872 (Gaceta dri 10)*

Para la aplicación de esta circular, tenga V. 8. presénte la 
Real orden dé 30 de Noviembre de 4.87581 y las órdenes de este

*

Centro de Ja misma fecha y de 1$ de Diciembre del año refe
rido (Cacetas del 3 y del 14 de Diciembre de 1872),

En el acto de someter á la expresada cuarentena todo buque 
comprendido en esta disposición, manifiéste V. S. por telégrafo 
á esta Superioridad las condiciones del caso, consignando los 
extremos que se designan en el párrafo tercero de la orden de 
este Centro directivo de £ 3  de Abril de 1 8 8 0  (G a c e t a  del 2 8 ) .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril de 
1884.—«El Director general, Ezequiei Ordóñez.«=Sr. Goberna
dor de la provincia marítima de.,...

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instituto agrícola de Alfonso XII.

Debiendo comez a r  el servicio de cubrición de la parada de 
toros sementales de raza pura holandesa pertenecientes á este 
Instituto, los ganaderos que deseen que sus vacas sean benefi
ciadas podrán solicitarlo con arreglo á las prescripciones! si
guientes:

4.a La monta comenzará el £8 de Abril actual, debiendo 
elev&rse 1 as solicitudes á la Dirección de este Instituto*

2.a Los dueños ó encargados presentarán una reseña deta
llada de Jas vacas que hayan de ser beneficiadas.

3.a El Profesor veterinario del Instituto desechará las vana» 
que á juicio del mismo no reúnan las condiciones requeridas.

4 a La elección del semental se hará por los propietarios ó 
encargados, especificándolo en la solicitud* *

6.a La reseña de cada una de las vacas cubiertas se consig
nará en un libro registro donde se hará constar la fecha dé la 
cubrición, número de saltos, nombre de la vaca y dél semental, 
raza á que pertenezca aquella, con los demás datos que se juz
guen necesarios.

6.a Los interesados tendrán derecho á una certificación ex
pedida por el Director del Instituto, en la cual consten los ex
tremos A que se refiérela prescripción anterior.

7.a El día y hora en que haya de efectuarse la cubrición dé 
cada vacá se determinara previamente por los encargados dé 
este servicio.

La Florida 21 de Abril de 4884.—«El Director, Diego Pequeño.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de lo s  R egistros c iv il y  de la  Propiedad y  del Notariado.
NEGOCIADO 2.º

De conformidad á lo prevenido en la regla 8 /  de la Realorden de 85 de Octubre de 1883, se publica la presente lista delos aspirantes al Registro de la propiedad vacante de Alcázar de San Juan en el distrito de la Audiencia de Albacete.1 D. Luis Navarro Ramírez.8 D. José Miura Nájera.3 D. Pantaleón Fernández Villarejo.4 D. Mariano GUité Heredia.5 D. Rafael Ravé Muñoz.6 D. Juan Herrero Poveda.7 D. Lorenzo Ruiz Rubio.8 D. Rafael Alvarez Reina.9 D, -Antonio Tovar y Méndez.10 D. Baltasar Meozo Gómez.11 D. Perfecto Fernández Ulloa.18 D. José Alonso Lossa.13 D. Juan Cañete Estremera.44 D. Francisco Calvo Rodríguez.15 D. Cristóbal Juan Salviá.16 D. Felipe Vázquez Monserr&t.17 D. Juan García de la Torre.Madrid 81 de Abril de 1884.«=E1 Director gáneral, Cirilo Amorós.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Palencia.

Sección de Fomento.—Carreteras.
Declarada la necesidad de ocupar en todo ó parte la» fincas que han de ser expropiadas en término municipal de Torre- mormojón, de esta provincia, con motivo de Jas obras en los trozos 8.a y 3.° de la carretera de Medina de Rioseco & Villa- inartín, é ignorándose la residencia del interesado en la expropiación referida D. Mariano López, he dispuesto le pea notificada esta providencia por medio de los periódicos oficiales, al efecto de que en el plazo improrrogable de ocho días haga la designación de perito, que en unión con el que nombre el Estado le ha de representar en las operaciones de medición y ju stiprecio de sus predios, ó caso contrario á los que determina el artículo 5.* de la ley vigente de expropiación forzosa.Falencia £1 de Abril de 4884.=?El Gobernador, Fernando Mateos Collantes. 904—M

D iputación provincia l de Madrid.
Contaduria.—Negociado 4.a

Celebrado el día 15 del corriente mes, según estaba anunciado, el sorteo público de 49 acciones amortizadas del empréstito provincial de carreteras contratado por la Diputación en 1857, en virtud de su acuerdo de £3 de Diciembre de 1888 y convenio con los señores tenedores para el abono de las mismas, han sido favorecidas por la suerte las señaladas con los números siguientes: 8.914, 1.383,1.083,1.398, 888. 931, 8.749. 1.570,8 698,8.499,8.383, 535, 601, 57, 8 031, 1.390, 548, 667, 8.108, 1.748, 879, 8.078, 8005,8.676,8430,8 686,8 048,8.556, 8.068,1.493, 610, 695,1.873,1.884, L889, 55, 8.958, 588, 8.870, 8.847, 411, 688,1.549, 8.635, 8.006, 707, 8.885, 8.890 y 8.075.Madrid 17 de Abril de 4884.=E1 Presidente, Juan Moreno Benítez.
Para mayor claridad se detallan á continuación los números á que se refiere el sorteo anterior por orden correlativo de menor á mayor: 55, 57. 879, 888, 411, 588, 535, 548, 601, 610, 688, 667, 695, 707, 931, 1.083,1.873,1.884,1.383,1.390,1.398 1.493,1.549,1.570,1.748,1.889, 8 005, 8.006, 8.031, 8.048, 8.068 8.078, 8 075, 8.108, 8.885, 8.890, 8.383, 8 430, 8 499, 8.556, 8.635, 8.676,8.686, 8.698,8.749, 8 847, 8.870, 8.914 y 8.958.

908—M
Sucursal d el Banco de España en Alicante.

Habiéndose extraviado jan resguado de depósito trasmisible señalado con el núm. 818, de pesetas nominales 196.500 de Deuda perpetua al 4 por 100, expedido por esta sucursal en 8 de Febrero de 1883 ¿ favor de D. Francisco de B. Posada, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamarlo lo verifique dentro del plazo de dos meses, a contar desde Ja inserción del primer anuncio publicado en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de: M a d r id  de fecha 
« I Í  oP/ eSoQ ^mies respectivamente, según determinan losSo S hI m 7P lo n n l re/ ]*™ent0> reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero la sucursal expedirá el correspondiente duplicado del resguardo á favor de los herederos del dicho Sr. Posada, anulando el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad. ,

Alicante 88 de Abril de 4884.=® Oficial Secretario, Enrique Lartigan. X—1546
Intendencia de Ejército de Castilla la  Nueva.

a Por el presente se cita á que comparezca en esta Intendencia en el plazo de 30 días, y los no feriados, desde las once de la manana á cuatro de la tarde, á D. Tomás Suárez, que en Febrero de 1878 perteneció al cuartel general del Ejército de operaciones de Cataluña al mando del Excmo. Sr. Teniente General D. Juan Contreras para darle conocimiento de uri asunto que le interesa.
Madrid 81 de Abril de 4884.=E1 Intendente, Vicente Rodríguez, - 903—M

Adm inistración del Correo Central.
DÍA 8 8 .

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo en este día.
Núm, 383 General Pinzón.—Sevilla.384 Federico Salcedo.—Sevilla.385 Antonio Moe.—Trujillo.386 Alejandro Ruiz.—Armuña.

foZ Anselmo Rodríguez.—Morales de Toro. ,Í qq ' Federico Taffet.—San Sebastián.
389 Julián Fernández.—Pezuelá de las Torres, eíii &Qt°nio Otero.—Rapariegos.Mariano Andrés.—Bercial.qqo Tomás Rodríguez.—Domingo García.Uq? María Casado.—GuadaJajara.¿94 Bernardina Rivas.—Domingo García. v

Núm, 395 Rosario F. Mendía.—Vitoria,896 Trovat y Compañía.—Valencia,397 José Paniello.—Lérida.398 Eusebia Delgado.—Valladolid.399 Bernabé Sáiz.—Jerez de la Frontera.400 fí. R. Gardejero.—Ricopar.401 Matías Gotor.—Albacete.408 José María Villoría.—Villar.403 Antonio Ordóñez—Málaga.404 Felipe Alejo.—Vilialón.
Madrid 88]de Abril de 4884.=® Administrador, Bartolomé Romero Leal.

-GaMncte Ctotsr&l d© T elégrafos.
telegramas que no han pedido ser entregadosi  los áutinaíarios.

DÍA 8 8 .

Sstacióa de origen. Nombr® del destinatario. Domicilio j

Bourdeaux.........
Central.

Santiago Hernández Jesús Torrecilla..* Raimundo Mancera.Diego Gálvez.........Forra......................

Sin señas.Trajíneros, 44. Careaba, 34.Sin señas.Plaza Santo Domingo. Venta Espíritu Santo, 19 y 80.Arenal, 80, almacén.
Fuencarral, 47 y 49.principal (ausente). Ancha San Bernardo.
Sin señas.
Idem.Telcgrapha restant. 

Castiñeira (ausente).

Fernando VII, 6.

Sevilla...*..........Santander............Vera...............París........ .Cabeza de Buey..
Barcelona...........

Santiago Botí.........
Luciano.......... .Juiián Jiménez Cordón . . . .  . . . . . . . .
Juan San José.. . . .  Ceón, Doctor Ortiz Deán Catedral. . .Secretario Seminar i o . . . ..................Casanovas .

Puente Genil.......

Valladolid...........Cádiz..................
Seo de Urgel.......
P a rís ..................Orense.. . . . . . . . . Pardo, Capellán primer b a t & 1 i ó n Cuenca González.

Barrio Salamanca.
Rose!............. . .Santander...........

Madrid 88 de Abril de 4884.*=Ei Jefe del Centro, José Vela

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

El día SO del actual empezará la cobranza del arbitrio sobre toda clase de ganado de lujo, correspondiente al semestre l que vencerá en fin de Junio próximo. 1
Los recaudadores no tendrán obligación de presentarse más que una sola vez en el domicilio de los contribuyentes.Los interesados que no satisfagan el importe del recibo á su presentación podrán hacerlo en el domicilio de los recaudadores hasta el día que previamente se señalará en la papeleta de último aviso, siendo devueltos los no cobrados el 31 de Mayo á la Sección de ingresos de la Contaduría para que proceda á su realización por la vía de apremio; debiendo advertirse que, con arreglo al párrafo sexto de la base 3.‘ de las dictadas para la administración de este arbitrio, no tienen efecto las bajas en la matrícula sino desde el mes siguiente al en que se declaren en la oficina correspondiente, quedando en consecuencia obligados al pago todos aquellos que á tiemoo oportuno no hubieran comunicado por escrito y justificado debidamente haber dejado de poseer ó de servirse en Madrid el ganado por que figuren comprendidos en el arbitrio:Por cada cabeza de ganado caballar ó mular que se destine á tiro, se satisfarán anualmente 200 pesetas.Por cada caballo ó yegua de silla 100 pesetas.Por cada muía de id. 30 pesetas.Por oada cabeza de ganado caballar ó mular abonado por los alquiladores, satisfará trimestralmente el particular que de ellos se sirva 64 pesetas.
Nombres, domicilios y horas de despacho de los recaudadores, con expresión de los distritos que cada uno tiene á su cargo.
Distritos del Congreso y Hospital.—D. Antonio Paz, travesía de Fúcar, núm. 5, segundo, de cinco á siete de la tarde.Distritos de Palacio, Centro y Latina.—D. Leopoldo Argos Humilladero, núm. 8, segundo, de cinco á siete de la tardeDistritos de la Universidad, Hospicio, Audiencia é Inclusa.— D. Diego Ibáñez, Cava de San Miguel, núm. 11, tercero, de una á tres de la tarde.
Distrito de Buenavista.—D. Félix López, calle de Buenavis- ta, núm. 44, de cinco á siete de la tarde.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 19 de Abril de 1884=31 Secretario, Enrique Fernández.  g

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Audiencias de lo  crim inal.

VELEZ MÁLAGA.
Por la presente, y en virtud de providencia fecha Í8 del que 

cursa, dictada en causa que en esta Audiencia pende contra 
Francisco, Juan y José Rivera Gómez, alias Sereno, y D. Joa
quín Delgado Martín, sobre amenazas al Comisionado especial 
de apremios al pago de contribuciones al Estado, se cita al re
ferido procesado D. Joaquín Delgado Martín, vecino de la ciu
dad de Málaga, habitante en la plaza de Alfonso XII, casa te r 
cera, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
ante dicha Audiéncia, á las once de la mañana del día l .# de 
Mayo próximo, á fin ¿e prestar declaración en el juicio oral de 
la referida causa, cuyas sesiones habrán de comenzar en el día 
y hora referidos; bajo las advertencias y apercibimientos que 
previenen los artículos 175, 410, 480 y 433 de la ley de Enjui
ciamiento criminal vigente.

Y para que tenga efecto la acordada citación por medio de

la Gaceta  d e  Ma d rid , en conformidad ¿ lo que dispone ei pá
rrafo segundo del art. 178 de la mencionada ley, expido la p/gf— 
sente en la ciudad de Vólez Málaga á 18 de Abril de 4884=«B$ 
Vicesecretario, José Marín Fernández. J—848^

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud 
providencia del Sr. D. Francisco Gómez Salasar, Presbítero* 
Teniente Vicario eclesiástico de esta villa de Madrid y su par
tido, se cita, llama y emplaza á Francisco Ruis, n&tural de Be- 
licena; á Pablo Ruiz y á Miguel Cortés, naturales éstos de Chu
rriana, padre el primero y abuelos paterno y materno los se
gundo* de Antonio Pedro de la Santísima Trinidad Ruiz j  
Cortés, cuyos paraderos ó domicilios se ignoran, para que en ©1 
improrrogable término de 15 días, contados desde el siguiente ai. 
de la publicación de este edicto, comparezcan en este Tribunal 
y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar & 
negar á su referido hijo y nieto respectivamente el consejo pre
venido por la ley para el matrimonio qu# intenta contraer ecus* 
Romana Trapero y Granizo; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar, dándose al expediente 
el curso que corresponda.

Madrid 19 de Abril de i884.=RomuaIdo de B¿é&. i
904—M ;

Juzgados de prim era instancia.
GERONA.

D. Hortensio Bajandas, Juez municipal Letrado, regente del 
Juzgado de primera instancia de la ciudad de Gerona y su pai*~ 
tido.

Hsgo saber que por fallecimiento de D. Juan Armadá, Regis
trador que fuó de la propiedad de este partido, y anteriormente 
de Tarragona y de Barcelona, Doña Micaela Armadá y Castre- 
sana, viuda del mismo, desea que se le devuelva el depósito 
que constituyó aquél como fianza para el desempeño del cargo; 
y ha dispuesto que se publique en los Boletines oficiales de esta» 
provincia y de las de Barcelona y Tarragona, así como en la* 
G aceta  de  Mad rid , á fin de que llegue á noticia de todos aque
llos que tengan alguna reclamación que deducir contra el d ia 
do Registrador para que puedan hacerlo dentro del término* 
prevenido en el art. 306 de la ley Hipotecaria.

Gerona i5  de Abril de 1884.=*Hortensio Bajandas.=P©r 
disposición de S. S., Domingo Puigoriol, Secretario. J—85OT 

MADRID.—HOSPITAL.
Por providencia del Sr. D. Andrés Calleja y Sánchez, Jue» 

de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte* 
acordada ante mí en 19 del corriente en autos ejecutivos pro
movidos por D. Felipe Rey de la Torre, hoy tercería de domi
nio entre Doña Martina González, D. Justo Ureña y Doña Ja
cinta Rey, sobre los bienes de la sociedad La Constructora Afo- 
dernat se sacan por segunda vez á la venta en pública subsst» 
una fábrica de laboreo mecáhico de maderas, sita en Ja calle 
del Sur, núm. 84, compuesta de casa habitación, talleres 
maquinaria, almacenes y otras dependencias, tasado todo + 
155.187 pesetas que con rebaja de 85 por 100 quedan reduci
das á 116.345 pesetas 85 céntimos; y la maquinaria y demás 
artefactos y objetos correspondientes á la misma, tasadosf ea  
44.675 pesetas, que con igual rebaja del 85 por 100 quedaB 
también reducidas á 33.506 pesetas 85 céntimos, por cuyas dos 
últimas cantidades se sacan respectivamente á la venta, seña
lándose para su remate el día 83 de Mayo próximo, á la un» 
de la tarde, cuyo acto tendrá lugar en la sala audienéta de di
cho Juzgado; haciéndose presente que se formarán dos lotean 
uno de toda la maquinaria y aparatos destinados ai laboreo de 
madera, y el segundo del solar y edificios donde aquello© sb 
hallan establecidos; que se admitirán proposiciones respectó* 
de cada uno de los dos lotes separadamente, á la ves que sobre* 
la totalidad de ambos, reservándose el Juzgado optar por la- 
proposición más ventajosa; y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes.de la cantidad por que se re
mata, cuyos antecedentes y demás pormenores quedan de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario.

Madrid 88 de Abril de 4884.=® actuario, Julián Cobo jf 
Canalejas. X—4548

NOTICIAS OFICIALES.
Compañía anónima de tranvías de Barcelona.

Por el presente se avisa á los señores tenedores de acciones de esta Compañía que la oncena asamblea general ordinariad e  los señores accionistas se celebrará el miércoles 83 del corriente Abril, á las doce del día en Cannon Street Hotel, Londres» al efecto de recibir el informe y las cuentas del Consejo de* administración del año que venció en 31 de Diciembre de 4883. declarar un dividendo activo, elegir auditores para el presento año, así como tratar de los negocios generales de la Compañía.»» Los señores tenedores de acciones al portador que deseen asistir á la asamblea deben depositar sus títulos en las oficinas de la Compañía en Londres con tres días completos de anticipación al en que se celebrará dicha Junta, de conformidad p m  el art, 37 de los estatutos. Los libros de trapasos de la Compañía quedarán cerrados del 45 al 30 de los corrientes, ambo® inclusive.
Por orden del Consejo de administración, H. B. Tem pter Powtíll, Secretario.=Oficinas, 43, Lothbury; Londón, E. (X9m  Abril 4884. X—454S

Sociedad del Pantano de Puentes.
La junta general ordinaria de accionistas se reunirá el 31 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en las oficinas de& Banco general de Madrid, calle de Alcalá, núm. 49 cuadruplicado, para el examen y aprobación de las cuentas correspondientes al ejercicio que terminó en 31 de Diciembre ú l t o p  w  demás asuntos señalados en el art. 38 de los estatutos.
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Con arreglo al art. 29 tienen derecho de asistencia á esta 
junta todos los accionistas poseedores de cinco acciones. Los 
títulos deberán depositarse hasta el 21 de Mayo en el domicilio 
social, calle de Recoletos, núm. 12, tercero izquierda, todos los 
días no feriados, desde las once de la mañana á las dos de la 
tarde, donde se les entregará ana tarjeta nominativa y perso
nal que servirá de admisión en la junta.

Los resguardos de depósitos en Bancos y Sociedades esta
blecidas en esta Corts se admitirán en sustitución de las ac
ciones al portador que deben depositarse para asistir á la junta.

Madrid 21 de Abril de 1884.-—E1 Vocal Secretario, el Conde 
de Fontao. X—*íS4Ü

El Consejo de administración de esta Sociedad, en- cumpli
miento del art. 31 de sus estatutos, convoca á junta gsner&l 
extraordinaria á los accionistas y obligacionistas hipotecarios, 
tanto de la primera como de la segunda emisión, para el di?. 31 
de Mayo próximo, á las dos de la tarde, en las oficinas dsl B&n- 
co general de Madrid, calle de Alcalá, núm. 49 cuadruplicado, 
con objeto de modificar los artículos 7.°, 8.®, 9.*, 17 y 39 de Jos 
estatutos, y las condiciones del acta notarial de constitución 
sobre la creación de obligaciones hipotecarias de primer* emi
sión y las de a escritura de emisión de acciones y de obligacio
nes de segunda, otorgad* en 24* de Junio de 1882 en virtud, de 
acuerdo de la junta general celebrada el 23 de Abril aiKjrior.

Todos los obligacionistas poseedoras de una ó más obliga
ciones tienen derecho de asistencia á esta junta.

Ai efecto, los títulos so depositarán hasta el 21 de Mayo en 
c-1 domicilio social, calle de Recoletos, núm. 12. tercero izquier
da, todos los días no feriados desde las once de la mañana á las 
dos de la tarde, donde se les entregará una tarjeta nominativa 
y personal qu« servirá de admisión á la junta, en la que se hará 
constar el número de obligaciones deposita das, admitiéndose 
en sustitución de éstas resguardos de depósito en Bancos y So
ciedades establecidas en Madrid.

Madrid 21 de Abril de 1884=E1 Vocal Secretario, el Conde 
de Fontao. X— 1541

Com pañía del fe rro ca rr il central de V izcaya  
de Bilbao k  Biar&ngo.

Situación del 31 de Diciembre de 18S3.
Pesetas. Cénls

ACTIVO. ----------------
Caja..............................o................................  8.853*32
Obligaciones en cartera  .........................  841.000
Castos del establecimiento.  ......................  4298.640 73
Intereses antes de la explotación.............   29.464 39
Almacén.........................................................  19.730'47
Varias cuentas deudoras................................  S0.68G,89

6.243.369*80
Depósitos: pesetas nominales.. . .......  16.600
Garantías üe Adm.» y Director  200.000

  m m
5.468.869 D

PASIVO.
Capital.......................    2.175.0CO
Obligaciones hipotecarias................................  2.220.17420
Efectos á pagar................................................ 250.000
Subvenciones..............    138.400
Fondo de reserva,........................................... 18.417*40
Liquidación de beneficios................................  £3.288*56
Varias cuentas acreedoras............................. . 418 089*64

5.243.369*80
Depósitos de fianzas: pesetas nomi

nales  .............   15.500
Garantías de Adm.s y Director  200 000

----------  215.500

5 458.869*80

El Presidente del Consejo de administración, Francisco N. 
de Igartúa^=El Contador, Ignacio de Brincas.

Aprobadas én junta general de accionistas celebrada el 17 
de Abril de 1884.—El Secretario general, E. Santos Manso.

X—1544

l a  Industrial.

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN UÑARES.

Balance al 31 de Diciembre de 1883.
Pesetas.

Casa calle dél Rosario, núm. 5...........................  37.578*83
Idem id., Doctor, núm, 5.....................................  17 384*90
Idem id. id., núm. 7............... ............................  14 680‘34
Idem id. id., núm. 9.. .......................................  14.857*75
Idem id , GuilléD, núm 20............   6 885*56
Idem id. id., núm. 22........................................ . 6.767*25
Idem id. id., paseo de la Virgen, núm. 4 . . . . . . . . .  10.258*60
Idem id. id., núm. 6............................................ 10.284
Acciones en cartera............................................  3.250
Enseres..............................................................  535
Caja.................................................................... 89594

Total pesetas..............................  123 398*17

PASIVO.
Capital ...........................................................  123.398 17

Litares 31 de Diciembre de 1883.=E1 Director, Juan M. 
Caió.=El Tenedor de libros, Alb. Schümmer.

Aprobado este balgnee en junta general ordinaria celebrada 
por los accionistas en 20 de Abril de 1884, según consta en el 
libro de actas al folio núm. 79.«*E1 Director, Juan M. Caro.

X—1543

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración p rincipal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado d@ granos'‘V V * MIk de policía urbana, resultan ser los precies de lm de g® asume en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 1*60 4 % pesetas el kilogramo*Idant de carnero, de 4*60 á $ pesetas el kuograme,
Idem de ternera, de ¿*50 á 5 pesetas el kilogramo 
Idem de cordero, de 1*61 á 1*73 pesetas el kilogramo.
Idem d® oveja, ¿e 4*29 4 4*30 pesetas el Idlograaca,To$íno añejo, de 2 á 2*20 pesetas el kilogramo, 

de- 2*50 4 4 pesetas el kilogramo, 
de .0*40 i  0*50 pesetas el kilogramo,

Sai-banzos» m  0566 á 4*90 pesetas el kilogramo.

Jadías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo*
Anos, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 4 0*66 pesetas el kilogramo.
R e m  degolladas. —  Vacas, 181. — Corderos, 844. — Terne

ras, 75.—Total, 1.100.
Su peso en kilogramos.............. 46.567*250.

Precios á los tablajeras,
V&ca, de 1*57 á 1*65 mesetas kilogramo.
Cordero, de 1*61 á 1*73 pesetas kilogramo,

D d  parte remitido por la Administración principa l de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de, ayer los siguientes:

Pimío* de recaudación. Ptas. CénU. Puntos de recaudación. Pía». CÓtAt.

Toledo   * 2.705*75 Correos   39*10
Segovia   1,801*46 Mataderos............. 13.001*56
Norte   8.669*74 Mostenses  ..............  »
Bilbao.,...............  1.532 53 Fábrica delgas. . .  »
Aragón  .......  1.006*43i Imperial..............  418*43
Valencia   3.090*42
Mediodía   26.914'71 j
Ciudad Real.. . . . . .  5.850*45 Total . . . .  65.081*58

Madrid 22 de Abril de 1884.

Bolsa de M adrid.
VéUfiMión oficial del Ma 22 de A bril 4% 1884, eomparaia eon 

la 4d  día anterior,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. , '"r: 1 ' r-7 '-
Día 21. Día 22.

Deuda perpetua al 4 por 40® interior.,. 61 90 61 ‘75-80-70-60-65
á plasso. 62 25 61*75-80-70-65-55

61 ‘«0 fin cor,; 68*45 
62*10-61 ‘90-95 

68 0(0 fin próx. 
no publicado » 61*70 fin cor.; 62 05

fin próx.
pequeños. 6-2 0(0 61 ‘75-90-70 -S0 -85

íd* al 4 por 10® erarios?... „ ,, 61 ‘80 . »
no publicado . » 61*65

pequeños. 61*90 »
Idem amortizaMe al 4 por ? 00. = —  74*05 73*80

no publicado. » 73*90
pequeños 74*30 74*10-74 0(0-74*15

?4'25-7S‘95
Billetes hipotecarios do la isla de Coba.., 91 *25 91 *30-25-91 0(0-91 ‘i 0

no publicado. 91*30 91 0(0
Banco Hipotecario.-—Cédulas ai 5 por 100

anual.......................... ........... . 90*50 *
Acciones del Banco de España......—  260 50 266*50

m  publica lo. 266*50 m  0(9-268*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

x>ano. ssnEPicie.jj DAño. |*8ífsricio.,

Albacete.... 1(2 » 9Logroño.... 1(4 »
Alooy  ' » R4 HLorca....... par. »
Alicante.... 1(8 » 'Luíto. . . . . . .  4(3 -»
Almería.... par. 33 Málaga.... .. par. ■»
Avila..  1(2 » IjMurcia..... . 1(4 »
Badajoz...,. 1(4 a | Orense.... . .  1(2 »
Barcelona... 1(4 » ¡j Oviedo. ... . 1(8 »
Béjar  1(2 % | Falencia  1(8 *
Bilbao.  1(8 »  ' H Palma Malí.* 1(4 1*
Burgos . 2(8 »  ¡i Pamplona... 4(4 »
Sáceres..... S¡8 » Pontevedra . 5 ( 8  »
Cádiz— ... par. » Réus.. . . . . . .  par. »
Cartagena... par d. ■ ij Salamanca.., 4(4
Castellón.... par. » ■■ I S.Sebastian. 4(8 »
Ciudad Real. 3(8 » Santander.. 4(8 »
Córdoba.... 1(4 »  , Sta. Cruz Tío. par. »
Gorufia  3(8 »  Santiago,... par. »
Cuenca...;. 4(2 $ Segovia  4(8 »
Ferrol  4(2 ’ * Sevilla...... 4(8 »
Gerona  4(4 * Soria....... 8(4 »
Gijón.,..... par. » i Tarragona . 4(8 »
Granada.... 4(4 »  [Teruel...... 4(4 »
Guadal ajara. 4(2 * |Toledo  3(8 »
Haro    » 4 (g j Tudola  4 (2 »
Huelva..... » 6 ¡Valencia^... 4(8 »
Huesca  4(4 » Valiadolid.. 4(4 »
Jaén........ par. » Vigo... . . . . .  3(8 »
Jerez Front.* par. » í Vitoria  2(8 »
R©ón  4 (4 » jj Zamora  4 (2 • »
Lérida  par. ■» «Zaragoza.... 4Í8 »
Linares...,. 4(8 * fj

Bolsas extranjeras
91 m ABRIL.

! Deuda porp. *ú 4 por 100 ext. á 64 *25.
Idem íd, íd. interior á 64 0(0.

Idem amort. al 4 por 100.... á »
> por U<i exterior...............á .
Deuda amort. al 2 por 4 00... á »
Obligaciones de Cuba   á <90‘00.

fvninpameQ i  ̂ pOT c‘ ? , ‘í. 76‘85.
franceses. •• 14 x̂2 p0r 400(.    í  108*05.

Consolidados i n g l e s e s . . á 4 02 7(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á 90 días fecha, díns., 47'AO p.
París» á ocho días vísta, ?r„ 4*95.Observatorio d e  M adrid .

 ̂ mmorrylógiei^ del A b ril U

i | S |
U.W 5&&. $  ¡

.síías, 3  .saBtw:,É*  I ®1&sa

2aüíí»X»— op -t k , » ’ "t * |

... -.u - i «96M» i 1 1 ■) /(NB....kaljna.:Cubierto.
¡ W6-45 i \%% i 1*4 |SS ...,. «Idem . Sídeas.

' ! ” •' 5 «98 8* í « '8  1 4( • ?SB Ídea..:C.Mluvia.
3 694*28 I 4W i Í4*t ;SaE . ,| Brisa.. i Idem, íd.

'> *»*‘9, | 44 4 i 99 i S . . M a m . . ,  Casi cub.'
S¿é.aa..S « 86‘68 1 40‘0 i 94 SS . . . .|Yiento.tC.0,Iluvia.

Vm pm tiura mmms. dti aire, á la sombra. . . . 4 4 5
M m  Mlsima........................................................   5 7

Diferencia..*..........      88
• ‘gemptralnra máxima ai A dos metros &« la tierra^ 22 0
.IÚ&M ídU deatr-» 4c nnn-eafera 4© cristal... . . . . . . . . . . .  37 ^

Diíbrcncia , ¡.n ......o....o.r*..**,**. 5 2
'gamperatura' maxlma á délo descubierta jmi® & te*

tierra vegetal 6 laborable.     46*9
l&m  .mfníma, í<L. . . . . . . . . .  *  ......     4*9

Diferancia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  12*0
?elocidftd-4ci- viente m  Im. ultimas 24 horas

íSr?? i* c. •«**«<.. . . . q . . . .s .o. «o iií í» í ítp «»e « íe o  ■■>.» 31 4
ida barométrica íd. (mil ímetros).. . . .  40*0

A ltea  íá. coa respecto á la meóiSL anual, á lm &mm
la n o c h e . ... —20*3 

Uoi^la m  'm  Cmiibueferos)A;   43*3

ukgmfiüm r&mH&m m  §l Mbe&tmUfm 4$ ffi&áné 
tofem 6l 0$Ud& m  pm tm  U  i# Wmí%ml®
4 lm m&m I r  ht **m m m  * w m  F m m m  4 H§ttm
Ü m  %% U  A b ril >U érné.

Altea pcM^esa-i \ ¡
tarméttlMl tar» ) | ,,, j Bsíafls grtafe
á@* y %l al- m graá©s u*i?h mi I
’fs* «tí i I áw! feiel®. áatesBgff

«a»BWB»aaSjCJS1fí | <»»«»««««’ i «wwaiwa».»»
S. Sebastián, 758 7 40 6 N . . . .  .¡Calsna. ¡Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  755 6 44*0 E Jídegr¿.Jldem   »
Oviedo  753*4 8 5 NE .prisa . .¡Idem   »
Coruña(7 h.) 752*7 42‘4 ¡ENE... V.° fte.¡Nuboso . . .  Gruesa.
Santiago.... 7̂ 7*5 42*7 ¡E ... . . .  Brisa..Ildem . . .  . »
Orense..... 752*4 43*5 ¡SE ... Idem,.¡Casi cub.®, »
Pontevedra. 748*4 47*9 ¡N E -... Idem D espejado. »
V ig o . . . . , , , .  748*8 45*0 [S E .... Viento. Nuboso. . .  Tranq.1*

©porto.. • •. •
L&boa(gh.).. 745*3 12*3 Brisa.. Cubierto. Traaq.^

k GácersK..... 750*0 4 0*4 E . . . . . .  Viento. L luvia.».. »
1 Badajo*.. .  c. 746*5 4 4*0 SO . . . .  Calma. Cubíarto.. »

i.T ere . \l h.) 751 *2 45*0 S.. .  Viento. Lluvia. „. Gruesa.
Sevilla. . . . .  747*5 4 7*2 ' S .. , .  /  Calma.. Gubier-to,. »

RTÍfa e » e • i
MáUgr.!!-!* 7543 47*9 S E ..... Viento jíd em .-. . .  Oleaje.
Granada  754*2 43*1 S. . . .  Calma ¡Casicub.® »
Cartagena,.. 754 2 48*5 SO Idem ..¡Despejado, .»
AUaaata . . . .  7ó4‘4 Sí * 4 SE Brisa...¡Idem . Rizada.
M urcia...... 753*6 47 0 ONO... Idem ..¡Nubes. . . .  »
Val®R§ía.« . .  753 7 4 8*0 N E .. . .  ídesa ¡Nubosi». .  v
? á lm a .. . . ..  7684 46*3 »  ¡Despejado. Trs.aq.®
Blar«elo%a,.. * 762*7 41 ‘4 NE .„ . .  Brisa.; Bruuioso.. »

ffu ruci..**- 754*2 44'0 S. . . a.. Id em .. Cubierto..
Sitragore.... »  4® 6 N O .... Calma. Idem ,,.... »
gória. . . . . . .  752*4 5*8 NE... ¡Idem.* Lluvia...:
t o t o g . . . . . .  755*5 4*5 NE. Brisa . Cubierto.. »
Ladá  754*3 7*4 ' d . » . .  Id. fte.. Nuboso.». »
fálladolid .. 753 3 4 0*0 N E .... Brisa.. GasicuKR
INlamanoa.. 750*5 7*6 SE Idem... Lluvioso.. »
SúgOTia..... 754*4 42 2 O ....* - Idem .. Cubierto.. *

Madrid. . » . .  752*2 4 2*8 SE . . . .  Calma. Idem.. „ „. »
Escorial... 756*8 7*4 NE. , , ,  Idem .. N iebla..,. »
eiudad-keai 764*6 42*2 SO ,i0.. Idem.. Cubierto..
Albaretu...,. 755*0 | 43*5 SO . . .  Brisa.. Nuboso... >

J?arís,. .  757 8 I 2*8 N   Idem .. Cubierto.. »
®ri»~Ke*___  »  ¡ 30 E  Idem. Lluvia. .. »

'Matbieu. 760*2 I 4*0 E . . . . . .  Idem .. Despejado. »
lisiadí*Aix... .759*7 | 4 5 E . . . . .  Viento. Idem .---------
B iarriiz..... 755*4 | 7*o E B r i s a . . .  Cubierto.:. »
Giermont... 757*7 i íN O .... Calma.¡Nubes..,- »

:P©rpiñán... I | |
S ic ie ........ 758*5 f 80 ¡NO,,,.. Brisa,,. L lu v ia ,... »
Niza   ¡ ¡

R m a . . 7663 ¡ 43 6 [NNE... Calma. Nubes. . . .  »
Máuúes..*.. 757*8 I 4»*a N B ....  Brisa. Idem....... »
Faíirm o.. . .  765*4 1 15*1 ¡O SO ...¡Idem .. Brumoso » »

' Mafia S I l
■ fcm*!»A?AB©S.

Día 21.
Orense .1 757*6 43*5 SO., ti .{Brisa . .¡Nubes. , . .  J »
Oporto  753 6 4 0*4 K. ... Vieato.jCubierto. .ITranq*
Granada....) 755*4 44*0 E .,....|  Calma. ¡Idem  [ »

ú ® -M m m m  t  
Según ios--partes recibidos, ayer llov ió  en A v ila , Badajoz, 

Barcelona, Burgos, Gáceres,- Castellón, Ciudad Real, Córdoba, 
Cuenca, Gerona, Guadalajara, Lérida, Málaga, Pamplona, Sa
lamanca, Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, Valencia, 
Valladoiid y  Zamora.

fo rm a  parte de este número el pliego 14 dél to
mo X de las sentencias de Sala tercera del ITrlbis- 
na l iM prem o.

SANT0S DEL DÍA.

San Jorge, m á rtirs y Santos Gerardo y Adalberto, Obispos.
Cuarenta Horas en la iglesia de las monjas d© Don Juan 

de Aiarcón.

E S P E C T A C U L O S  

TEATRO ESPÁÑOL.—A las ocho y media.—Función i¿ 
de abon©.—1Turno &e impar.— \Solal—  La gran comedia.— Paca 
la salada.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Turno 6.* 
par.—San- Franco de Sena.— Am or que empieza y amor que acaba.

TEATRO DÉ LA  COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 8,‘  de abono.—Turno 9>.9 ím y&r— Sullivan.— L a  nueva á i- 
done.—Instermedios por el sexteto.

TEATRO LARA.—A las nueve.—Turno 1.® par .— E l maes
tro de caló.— Toluntarios realistas.— La nodriza.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función 8/ de abono.—Turno 9 *— L 1orgia.

TEATRO DE VARIEDADES. — A ' Jas ocho . y • media.— 
Vivitos y coleando.— Hija única.— La abuela.— Vivítos y coleando.

TEATRO D I ESLAVA» A las nueve. — Cambiar de c li
ma.— La huéspeda.— España pintoresca.

TEATRO MARTIR. — A las ocho y  media. — La  diosa de 
la tempestad,

TEATRO Y  CIRCO 1)1 F R IG ID A  las ocho y  media.— 
Grande y variada función, en la que tomarán parte los prin
cipales artistas de L  compañía. >


